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Contraloúa General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

lngeniero
Rodolfo Estuardo Arriaga Herrera

Director Ejecutivo

Registro Nacional de las Personas.RENAP-

Reoistro Nacional de las" -RENAP.

Guatemala,04 de noviembre de 2019

Personas

'i * h!*v ?lli$

C ó¡t

Señor (a) Director Ejecutivo:

En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de

lo regulado en la literal k) del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría

General de Cuentas y sus reformas, conforme la delegación que oportunamente

me fuera otorgada, hago de su conocimiento de manera oficial el informe de

auditoría realizado por el equipo de auditores designados mediante nombramiento

(s) número (s) DAS-12-0011-2017, quienes de conformidad con el artículo 29 de la

precitada Ley Orgánica son responsables del contenido y efectos legales del

mismo.

Sin otro particular, atentamente.
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Contraloría General de
GUATMU, C.A,

INTEGRIDAD,
TRANSPARENCI,A

cuentas \ yEFICIENCTA

lngeniero :

Rodolfo Estuardo Arriaga Herrera
Director Ejecutivo
Registró Nacional de las Personas -RENAp-

Señor (a) Director Ejecutivo:

Guatemala, 09 de octubre de 201g

Registro Nacional de las personas
.RENAP-

i i iil'* lil,u
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Los Auditores de la Contraloría General de Cuentas AuditorÍa lnformática
designados de conformidad con el (ros) Nombramiento (s) No. (s)
DAS-12'0011-2017 de fecha 24 de mayo de 2017, hemos efectuado auditoiía
informática, en el (la) Registro Nacional de las Personas -RENAP-, con el objetivo
de Practicar Auditaría Especial de nóminas en el Registro Nacional de las
Personas, -RENAP-, según oficio DAGPMAT -os2-2017, de la Dirección de
Análisis de la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, relacionado con la
publicación de un medio de prensa escrita, sobre las erogaciones realizadas por
concepto de pagos al personal que preste sus servicios enla Dirección Ejecutiva.

rEl trabajo de auditoría consistió en verificar que el personal, asignado a la
'Dirección Ejecutiva, se encuentre físicamente en su puesto de trabajo; determinar
si la nómina de la Dirección Ejecutiva asciende a más de un cuarto de millón de
quetzales al mes; verificar que los expedientes del recurso humano, asignados a
la Dirección Ejecutiva, se encuentren adecuadamente conformados, y que
cumplan con las normativas legales y reglamentarias vigentes, durante el periodo
comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de2017.

Hallazgos relacÍonados con et cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
Área Técnica

1. Deficiencia en la conformación de expedientes

D

La auditoría fue practicada por el (los) auditor (es) en sistemas informáticos: Lic.
-

7a. Avenida 7-37zona 'l3. Cuatemala, Cuatemala
PBX: (5O2) 2417 ATOO e-mail: lrrfo@cr>ntral<>ria.9ob gt I

l!,-l¡.1!J r!.¡..

C.A. Código Postal: 0tOt3
www.contraloria.gob.gt





INTEGRIDAD,
TRANSPARENCTA

YEFICIENCTA

Byron Alfredo Galindo Arauz, Lic. Hugo Rolando Lacan Pacheco (Coordinador) y
Lic. Angel Estuardo SandovalVillatoro (Supervisor) , '

Los comentarios y conclusiones que se determinaron se encuentran en detalle en
el informe de auditoría adjunto.

El (los) hallazgo (s) contenido (s) en el presente informe, fue (fueron) discutido (s)
por la comisión de auditoría con las personas responsables.

Atentamente,

Ánen rÉcNlcA

Conualoda

rn

Lic. Lic. HUGO ROLAN

Coordinador Guberitaniental

HECO
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SUPERVISOR

BERNA,ftIEI.¡TAL
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F 7a. Avenida 7-32zona .l3. Cuatemala, Cuatemala
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C.A. Código posta¡: OtOt3

I





'Contraloria General de Cuenlas Diieccibn de Aúdito¡a de. Sisl;riEs lnfomáticoi

I. INFORMAC N GENEML

Base Legal

,El Decreto Número 90-2005, del Congr:eso de la República, Ley del Registro
Nacional de las Personas, Artículo 1, establece: "Se crea el Registio tlacÍon-al Oe
las Personas, en adelante RENAP, como una entidad autónorna; de derecho
público, con personalidad.jurÍdica, patrimonio propio y plena capacidad para
adquirir derechos y contraer obligaciones. La sede del RENAP, está en la capital
de la República, sin embargo, para el cumplimiento de sus funciones, deúerá
establecer oficinas en todos los municipios de la República; podrá implementar
unÍdades móviles en cualquier lugar del territorio nacionat, y in 

"i "*ir.¡i";;,;través las oficinas consulares".

Función

El D_ecreto 90-2005, del Congreso de la República, Ley del Registro Nacional de
las Personas, Artículo 5, establece: "Al RENAP Ie corresponde planear, coordinar,,
,dir:igir. centralizar y controlar las actividades de registro del estado civil, capacidad
civil e identificación de las personas naturales señaladas en la presente L;y y ;;;
reglamentos.'.

2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORíA

La auditoría se realizó con base en

La Constitución Política de la República de Guatemala; según lo establecido en el
artículo 232

Ley Orgánica de la Contraioría General de Cuentas, Decreto Número 31-2OoZ,
artículos: 2. Ambito de Competencia y 4. Atribuciones.

'Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Acuerdo
.GubernativoNo.g-2o17,artículo2'ÁmbitodeAplicaciÓn.

Acuerdo Gubernativo Número 130-2017, Reforma al Acuerdo Gubernativo
Número 9-2017.

Acuerdos A-57-200G y 0g-03 de la contraloría General de cuentas, que
aprueban las Normas de Auditoría del Sector Gubernamental y Normas
Generales de Control lnterno.

AUDIToRIA DE NÓMINA, EJECUTIVA
tNFoRt\/tE DE AUDtToRfA tNFoRMATtcA

DEL O1 DE ENERO AL 31 DE i,tAYO DE 2017

t-





Contralorla Genéral.de Cuentas Direcclon de Auditoria de Sistemas lnfomáticos

Acuerdo No. A-028-2 O12 de la Contraloría General de Cuentas de fecha 02 de
maruo 2§12, rendición de informes

Nombramiento (s) DAS-12-0011-2017 de fecha 24 de mayo de 2o1l

3. OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

Área Técnica

Generales

Practicar Auditoría Especial de nóminas en el Registro Nacional de las
:

Personas, -RE.NAP-, según oficio DAGPMAT-os2-2017, de la Dirección de
Análisis- de la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, relacionado con la
publicación de un medio de prensa escrita, sobre las erogaciones realizadas por.,

concepto de pagos al personal que preste sus servicios en la Dirección Ejecutiva,
duranteelperíododel01deeneroal31demayode2O17,

Específicos

'Verificar que el, personal, asignado a la Dirección Ejecutiva, se encuentre.
físicamente en su puesto de trabajo,

Determinar si la nómina de la Dirección Ejecutiva asciende a más de un cuafto de
millón de quetzales al mes.

Verificar que los expedientes del recurso humano asignados a la Dirección
Ejecutiva, se encuentren conformados adecuadamente y que cumplan con la
normativa legal vigente.

4. ALCANCE DE LA AUDITORíA

Area Técnica

La ar-,rditor"ía especial de nóminas, se efectuó en el Registro Nacional de las
Personas, -RENAP-, sobre las erogaciones realizadas por-concepto de pagos al
personal que presta sus servicios a la Dirección Ejecutiva; cumplimiento-de la
normativa legal relacionada con la conformación de expedientes de los mismos y
verificación física de dicho personal, durante el período del 01 de enero al 31 dá
mayo de 2017.

tI
NACIONAL

AUoIToRIA DE NÓMINA, DIREcclÓN EJEcUTIVA
tNFoR¡¡rE DE AUDtroRfA tNFoRMATicA

. DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ¡itAyO OE 2017

t-!





Conkalor¡a General de Cuentas Direcc¡on de Auditoria de Sistemas lnfomátims

5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES

Comentarios

Hemos efectuado auditoría de nóminas relacionado con las erogaciones por
concepto de honorarios y salarios al recurso humano asignado a la Dirección
Ejecutiva del Registro Nacional de las Personas, -RENAP-, según información
contenida en oficio Número, DAGPIVIAT-052-2017, de.la Dirección Uu Rnatisis de
la Gestión Pública, Monitoreo y Alerta Temprana, relacionado con la publicación
de un medio de prensa escrita donde indica que er RENAP, "gasta ,á, d. ,n
cuarto de millón de quetzales al mes, en asesores y seguriáad", sobre este
respecto, se realizó la verificación y análisis correspondiente, con temporalidad del
01 de enero al 31 de mayo de 2017.

Se evaluó el grupo 0, Servicíos Personales, específicamente los renglones
presupuestarios 022, personal por contrato y 029, otras remunerac¡ones de
personal temporal, que prestan sus servicios a la Dirección Ejecutiva del Registro
Nacional de las Personas.

Se consideró importante obtener pruebas para determinar la razonabilidad de la
asistencia del recurso humano a las oficinas o unidad administrativa donde fue
asignado, segÚn lo que indican los documentos que respaldan la contratación, por
tal razÓn se realizó verificación física del recurso humano. La actividad antes
mencionada fue realizada en la semana del 31 de julio al 7 de agosto del año
2017, se aclara este extremo, tomando en cuenta que este tipo áe prueba de
auditoría solo es posible realizar en la etapa de la,ejecución de la auditoría, portal
tazÓn, en la conclusion relacionada con este aspecto se informa lo verificado en
esas fechas.

.El personal asignado a la Dirección Ejecutiva, según sus funciones, se encontró
distribuido de la manera siguiente: diecisiete fueron contratados como Asesores
de la DirecciÓn Ejecutiva, cuatro Agentes de Seguridad Ejecutiva, tres asistentes:
de la Dirección Ejecutiva, un Auxiliar de Servicios Ejecutivos, tres Técnico Jurídico
de Dirección Ejecutiva, un mensajero Ejecutivo, haciendo un total de veintinueve.

,Se verificó la conformación de los expedientes del recurso humano, asignado a la
Dirección Ejecutiva, para lo cual se elaboró cédula de atributos con el propósito de
obtener pruebas sustantivas sobre la razonabilidad en la conformación de los
mismos, encontrándo algunas deficiencias.

Al efectuar: el análisis correspondiente a la información trasladada a la comisión de
auditoría, 'relacionada con las erogaciones realizadas durante, el

-RENAP-
¡uotronl¡ oe ¡lótr,t INA, DIREcclÓN EJEcIJTIVA

tNFoRME oE Auotronln tn¡onuÁIc¡
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017l

período de la





Contralorla General de Cúentas Direcc¡on de Auditoria de Sistemas lnfomát¡cos

auditsría, de pagos por honorarios y salarios por servicios técnicos ylo
profesionales, a colaboradores asignados a la Dirección Ejecutiva del Registro
Nacional de las Personas -RENAP-, el comportarniento de taies movimientosls ei
siguiente: mes de enero Q294,318.55; mes de febrero, Q334,410.72, mes de
rnarzo, Q295,500;00; mes de abril Q321,333.33 y mes de mayo, Q335;500.00,
haciendo un promedio de Q316,212.52, por mes.

Gonclusiones

Al verificar físicamente el personal que integra la nómina asignada a la Dirección
Ejecutiva, se determinó como razonable el cumplimiento de la asistencia física en
el lugar, segÚn los procedimientos de observación y levantado de ficha técnica
realizada,,dejando constancia que entre la nómina se encuentra un grupo de
ocho personas contratadas en el renglón 029, Otras Remuneraciones de Personal
Temporal, los cuales no están sujetos a los horarios laborales derivado a la
naturaleza legal de la contratación.

6. RESULTADOS DE LA AUDITORIA

Hallazgos Relacionados con el cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables (Área Técnica)

Área Técnica

Hallazgo No. 1

Deficiencia en !a conformación de expedientes

]il
NACIONAL

AUDrroRlA DE NóMtNA, DtREcclóN
lNFoRrvE DE AUDtToRiA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

:

Consideramos que Ia evidencia obtenida de la auditoría, proporciona una base
'suficiente y adecuada para concluir en los aspectos siguientes:

.Alver.ificarlaconformacióndelosexpedientesdelRecursoHumanoasignadosa.
la Dirección Ejecutiva, se constató que existen deficiencias en la conformación de

fos mismos, ya que algunos expedientes no contaban con documentación
'requeridaporel'marcolegalactual'

lSepuedeiconcluirquelosmontosporlosconceptosdehonorariosysalarios
pagados por los servicios del recurso humano asignado a la Dirección Ejecutiva,'
del Registro Nacional de las Personas, oscilan el cuarto de millón de quetzales,
Iimitándose esta comisión de auditoría a verificar tal condición y dar respuesta al





Contralorfa Gcneral de Cuentss Direccion de Auditoria de Sistemas lnfomáticos

Como resultado de la verificación, al programa 01 Actividades Centrales, grupo
0 servicios Personales, renglones 022, personal por contrato y 02g ótr¿5
remuneraciones de personal temporal, asignados a la Dirección Ejecutiva del
Registro Nacional de tas Personas, -RENAP-, al revisar la conformac¡ón de los
expedientes, del personal asignado a la Dirección Ejecutiva, no se tuvo a la vista
la documentación siguiente: Constancia de Actualización de Datos de la
Contraloría General de Cuentas; Constancia de Registro Tributario Unificado
(RTU), mismos que no se'encuentran actualizados; Constancia de lnexistencia
Reclamaciones y Cargos; Boletos de Ornato no corresponden al período 2OlT y
antecedentespenalesypolicíacosdesactualizados.

DE LAS -RENAP.
AUDtfoRlA DE NóMtNA, D¡REcetóN EJ

TNFoRME DE AUDlroRi¡ ¡tronuÁTlct
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

F

nstancia d de Datos Gene d¡a ización d Ie Contrala ral Cuentase
1 : 126727s 3s2207 ,Billy Anderson Quiñonez Jiménez Agente de Seguridad Ejecutivaz lrzoo +srsoootIl , Federico Aimando Peralta Jiménez Agente de Seguridad Ejecutiva
s fzao 18341 0101 Herbet Renato Sánchez López Agente de Seguridad Ejecutivaj fisoz sso+zzzot Noé Lépe2 Valdes Agente de Seguridad Ejecutiva
s 12518 75849 0101 Ana Amarilis Alfonso Mejía Asesor Técnico de Dirección Ejecutivao fetz sosoa orol Claudia Palricia Alonzo Aguilar de De León Asesor de Dirección Ejecutiva
t psss aes+- L68 Edwin Enrique Díaz Rivera Asesor de Direeción Ejecutivaa put 669s3 :1607 Estela Bailey Beltetón Asesor de Dirección E.¡ecutiva
s l2.s't+ 47148 oilo José Mario Francisco Chajón Sipac Asesor de Diregción Ejecutiva
10

lzoee 

zr r zs or or . Luis Enrique RodrÍguez Alegría Asesor de Contactos lnstitucionales de
la Dirección Ejecutiva

11 ltzzz oezss otor Mónica Sofía Fortin Villegas de Cadenas .Asesor de Dirección Ejecutiva
12 lrosoz+oer ozre Sofía Macal Asesor de Dirección Elecutiva
13 lreo+ zsars er0- Marlin Yuvixa Barrera Orozco Asesor Elecutivo llu B+saszplo1o1 Saira Mariela Orellana Hurtarte Asesor Ejecutivo ll
1s 11604 7s708 0101 lngrid Maite Zeissig Castellanos de Avalos Asesor Ejecutivo lll
16 prat aseos oror Thelma Leticia Morales Teque Aux¡l¡ar de Servicio Ejecutivo

! lrzeo ra¿as olor José Alfredo Sosa Salazar !lensajer:o Ejecutivo
r a lt st o 47600 06l .l Carlos Ademar Morales Solis Piloto de Seguridad Ejecutiva
19 lrsso 81358 oior Felipe Sinay Jiménez Piloto de Seguridad Ejecutiva

?0 1204? 20674 0601 Joni Santiago Florian Yanes Piloto de Seguridad Ejecutiva
21 P444 z.sasz 22oB r Rony Alexander de León Chávez Piloto de Seguridad Ejecutiva
22 lto+e +6209 0101 Emilio Fernando Paiz Godoy Superyisor de Seguridad Ejecutiva

876 81376 0101 ,23 Carmen Lorena Moreno Rosal Técnico Juridico de EÉ;ól+ffi
Constancia de Registro Tributa Unificado (RTU), desactualizado.

José Mar:io cisco Asesor Dire
Luis Enrique Alegría Ases.or de Contactos I nstitucionales de

la Dirección
2 57128 0 01 la Mariela Orellana Hurtarte Asesor
4 72 75935 2207 Anderson Quiñonez Jiménez ente de
5 910 4 061 1 Carlos Ademar Morales Solis Piloto de d
6 649 46209 0101 ilio Fernando Paiz G de d
7 150 06't I760 Federico Armando Peralta Jiménez de ridad

81358 01 JiménezSi Piloto de úridad cutiva
74,0601 Joni S Florian Yanes P¡ de úridad

U 81 0l Thelma Leticia

I lzsz+ 47i48 on,1o

2 71179 01 01

Auxiliár.de ,servicio





Conúaloría General de Cuentas D¡reccion de Auaitoria de Sistemas lnformáticos

Criterio
El Acuerdo No' 4-006 -2o16,del Jefe de la Cont raloriaGeneral de Cuentas, en su
Artículo 1 lndica, "se establece como obligatorio qr. ioJo.' ¡or;;;";;;;r-;
empleados públicos, sujetos a fiscalización de conformidad con el ar1ículo z ¿át

til
LAS PE

AUDrroRfA DE NóM¡NA, DtREcctóN EJEcuTlvA
tNFoRME DE AtJDlroRiA ¡NFoRMATIcA

DEL O1 OE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

Falta constande !a decra nI cexisten Reclta amacton es Ca OSY rg
1 2472 7593'5 2207 :Billy Anderson Quiñonez Jiménez Agente de Segurid ad Ejecutiva
2 I 760 491 50 061 I Federico Armando Peralta Jiménez Agente de Seguridad Ejecuiiva
3 l 780 1 8341 0101 Herbet Renato Sánchez López Agente de Seguridad
4 1903 55042 2201 ValdesNoé Agente de Seguridad Ejecutiva
5 2518 75849 0fol Ana Amarilis Alfonso ta Asesor Técnico de Dirección Ejecutiva
6 1 81 7 56668 01 01 Claudia Patricia Alonzo Aguilar de De León Asesor de Dirección

2395 82543 1308 Edwin Enrique Díaz Rivera
2411 66993 1607 Estela Eailey Beltetón EjecutivaAsesor de Direccion

9 2574 47148 ü1A Jo§é Mario Francisóo Chajón Sipac EjecutivaAsesor de Dirección
2698 71 179 01 01 ,Luis Enrique Rodríguez AIegrÍa Asesor de Contactos lnstíiucionales de

la Dirección Ejecutiva
11 1772 68735 0101 Ménica Sofía Fortin Villegas de Cadenas Asesor de Dirección

1630 24081 0718 Sofía Macal A§esor de Qirección Ej'ecutiva
13 1804 238192106 Marlin Yuvixa Barrera Orozco Asesor Ejecutivo ll
14 2438 57128 0101 Saira Mariela Orellana Hurtarte
15 21 81 45365,01 01 Thelma Leticia Morales Teque Ejecut[vo
16 1 786 I 8489 01 01 José Alfredo Sosa Salazar Mensajero Ejecútivo

Carlo§ Ademar Morales Solis Piloto de Se d
18 1830 81 358 01 01 Felipe Sinay Jiménez Piloto de Seguridad Ejecutiva
19 2043 20674 0601 .Joni Santiago Flbrian Yánes Piloto de Seguridad Ejecutiva
20 2444 25892 2208 Rony,Alexander de León Chávez Piloto de Seguridad Ejecutiva
21 1 649 46209 01 01 Emilio Fernando Paiz Godoy Supéúisor de Seguridad Eie cutiva

1 876 81376 01 01 Carmen Lorena Mbreno Rosal fécnico JurÍdico de D¡recciórr Ejecutiva

IetoBo ed Ornato on orresc on ed rla na op 2017
1 12411 6699311607 a",t,r o . Asesor de Dirección Eiecutivaz lrsq¿zs7oa olor
t lz+za stl28 olot-r- r

iltrid Maite

Mari Orellana Hurtarte

Castellanos de Avalos

4 126727ss352207 enez uridad Ejecutivante deQuiñonez Jim
5 h 91 O 47600-061 L 'Carlos Ademar Morales Solis iloto de t¡ridad

81 376 0l 016 Carmen Lorena Moreno Rosal rfdico dee on
46209 01 017'

r de.Emil io Fernando Paiz God
491 50 061 18 menez ente deer¡coFed Arm ando JiPeraltae lis3oEr3sa¡l¡l-

ridad

Jiménez
Herbet Renato

de

de
18341 01 011

11 06012A6

12 1 01 01
oto de dadJorii Santi

osé Alfredo Salazar

Yanes

1s lzrar +soos orol a Leticia Morales

An Pentecedentes' a les Poli cracos esDv actua dtza OS
Anderson Quiñpnez Jiménez727 5 22071

760 491 50 061 1 Armando Peralta J¡ménez ente de
2

ad.

il

786 1 8489 U¡

Mariela Orellana Hudarte

de Servicio

38 57128 0101

45365 010.t

Alfredo Sosa Salazar

Mo¡ales

os Adémar Morales Solis loto de uridad Ejecutiva
8

910 4

',01

11

Jimé nez ur¡dad Ejecutivade

6

10

nseffi
Auxiliar de Servicio

17 lr Sr o +zooo oor r

o

Vlensajero Ejogutivo

{uxiliar de Sewicios Ejecutivos





. Contraloría- General de Cuentas 7 Direccion de Aud¡toria de Sislemas lnfomáticos

Decreto No. 31.2002 del Congreso de la Repúb ica y sus reformas "Ley Orgánica
de la ContralorÍa General de Cuentas" actualicen su nformación de manera
,personal

El Artículo 2 del mismo c.uerpo legal indica, "Las Direcciones de personal o
Recursos Humanos de las diferentes entidades públicas, verificarán el
cumplimiento a lo ordenado en este acuerdo, siendo las unidades de auditoria
interna de las diferentes entidades públicas las responsables de velar por su
cumplimiento...". Acuerdo Número A-o3g-2016, Artículo 1, Ampliación, primer
párrafo, lndica "se amplía el ámbito de aplicación obligatoria de las disposiciones
del Acuerdo No. A-006-2016 en el sentido que, están obligadas a darle
cumplimiento al mismo tod.as las personas que prestan servicios personales al
Estado, cualquiera sea l; forma de contratación, de caráctei t..;;; ;
permanente, a través del grupo cero (0) y/o subgrupo dieciocho (18) del tvlanual de
clasificaciones Presupuestarias para el sector público de Guatemala.

.El Decreto 6-91 dellCongreso de la República, Código Tributario, en su artículo
120'lnscripciÓn de contribuyentes y responsables, último párrafo, indica, "...Los
contribuyentes deberán actualizar anualmente sus datos de inscripción, mediante
anotación de los mismos eñ su respectiva declaración jurada anual del lmpuesto' sobre la Renta.... .",

,El Decreto 89-2002, del congreso de la República, Ley de probidad y
Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, artículo 30, indica: ,,Él

finiquito a favor de las personas indicadas en el artículo 4 de esta Ley, como
consecuencia de haber cesado en su cargo, no podrá extenderse sino solamente'- r--'- -
después de haber transcurrido el plazo señalado en la ley para la prescripción.

Para que una persona pueda optar a un nuevo cargo público sin que se haya
transcurrido el plazo de la prescr:ipción, bastará con que presente constancia
extendída por la Contraloría General de Cuentas de que no tiene reclamación o.
juicio pendiente como consecuencia del cargo ; cargos o"r.rp"nrooi
anteriormente. "

Decreto Número 121-96, del Congreso de la República, Ley De Arbitrio de Ornato
l/unicipal, Artículo 2 indica, "Están obligadas al pago del arbitrio de ornato, todas

, las personas guatemaltecas o extranjeras domiciliadas que residan 
"n 

..J,
jurisdicción municipal y que." 

"n.r"Átren 
comprendidas entre los 1g V,", ál

años de edad' Se incluyen dentro de esta obligación, los menores de 1g aÁos que,
de conformidad con et óooigo de Trabajo, tenian auiorizac¡on prp tr"o.l"r,,

El tVlanual de Normas y Procedimientos del Departamento de Reclutamiento y
selección, en el punto 7, denominado, Norm". "=p"liri";r;; ir;;;;.ión de

NACIONAL DE
AUDtToRiA DE NóMrNA, DtREcctóN EjEcuTtvA

tNFoRt\¡E DE AUDtroRiA tNFoRMÁTtcA
DEI- 01 DE ENERO AL 31 OE MAYO DE 2OI7
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convocator¡as, numeral 7.6, indica: "el personal asignado por el Jefe del
Departamento de Reclutamiento y Selección, debe verificar que los expedientes
contengan los requisitos solicitados en la convocatoria y la información
actualizada, caso contrario será excluido del proceso".

Causa
Deficiente control en la conformación de expedientes por parte del Subdirector de
Recursos Humanos, falta de organización y coordinación a la contratación de
personal del Jefe de Gestión de Recursos Humanos y Jefe de Reclutamiento y
Selección de personal y el Auditor lnterno, al no velar por la eficacia de los
controles relacionados con la conformación de expedientes.

Efecto
Los expedientes que se encuentran en poder de la Dirección de Recursos
Humanos, no cumplen con los requisitos legales vigentes, lo que provoca
desconocimiento de la situación académica, legal, y otrosaspectos reievantes, del
personal que presta sus seruicios en el Registro Nacional de las Personas.

Recomendación ,

El Director Ejecutivo, debe girar instrucciones al auditor lnterno, para que se
efectúe verificación sobre. los eficacia de los controles relacionados con la
conformaciÓn de los expedientes, al Subdirector de Recursos Humanos, este al
Jefe de Gestión de Recursos Humanos y al de Reclutamiento y Selección de
personal, para que se implemente controles en la conformación de los expedientes
,del recurso humano, acorde a los lineamientos legales vigentes,

Comentarios de fos Responsables
La Licenciada, Alma Elizabeth Amaya Cardona, Subdirectora de Recursos
Humanos, del Registro Nacional de las Personas, -RENAP-, durante el período del
01 de enero al 31 de mayo de2017, en oficio, sin número, de fecha, 18 de enero
de 2019, indicó, "De manera atenta me dirijo a ustedes, en atención at oficio
CGC-DAS.12-NOT-01.2018, por medio del cual traslada los resultados de la
Auditoría de Nóminas, realizada al Registro Nacional de las Personas -RENAP-,
por el período compr:endido del 01 de enero al 31 de mayo de 2017.

Como resultado de la auditoria realizada, se determinó el siguiente hallazgo

Hallazgos de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables área Técnica
Hallazgo No. 1 "Deficiencia en la conformación de expedientes"

Condición:
Al revisar la conformación de los expedientes del personal asignado a la Dirección
Ejecutiva, no se tuvo a lá vista la documentación si

lilt

ONAL DE LAS
AUDIToRIA DE NÓM rNA, DrREcoóN EJEcUIVA

INFoRME DE AUDIToRIA INFoRi¡ATIcA
DEL 0,1 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 20,17

uiente: Constancia de
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Actualización de Datos ante la contralorí a General de Cuentas; Constancia de
Registro Tributario Unificado (RTU), mismos que no se encuentran actualizados;
Constancias de lnexístencia Reclamaciones y Cargos; Boletos de Ornato no
corresponden al ,período 2017 y antecedentes penales y policíacos
desactualizados.

I' Situación: Sin Constancia de Actualización de Datos ante la Contraloría
General de Cuentas -CGC-

Argumento:
Considerando el criterio: Acuerdo No
Cuentas.

A-005-2017 Contraloría General de

Artículo 1. Actualización de Funcionarios: "...Todas las personas que prestan
servicios personales al Estado... tienen la obligación de registrar sus datos en la
Contraloría General de Cuentas".

Artículo 2. Verificación: "...Las Direcciones de Personal o Recursos Humanos de
las diferentes entidades públicas, verificarán el cumplimiento de este acuerdo,
siendo la Unidad de Auditoría lnterna la responsable de velar el cumplimiento...'l
Siendoeseelcriterio,lasuscritaindicalosiguiente:¡.,....-
Se verificaron los documentos oficiales, estableciéndose que los siguientes
trabajadores efectuaron la Actualización de Ortoi 

"ni. 
o. l" iontr"lorí; ó";;;

de Cuentas:

1

2

BÍlly Ande rson Quiñones Jiménez Se adjunta actuali zación
Se adjunta actualización

Edwin Enrique Diaz Rivera Se adjunta actualización
4 pacJosé Mario Francisco Chajón Si Se adjunta actualización

Sofía Macal Se adjunta actualización
6 Sai Marira ael IOre aI na uH rterta Se adjunta actualización
7 lngr:id Maite Zeissi Castellanos de Avalos Se adjunta actualización
I Thelma Leticia Morales Teque Se adjunta actualización

osa SalazarJosé Alfred o Se adjunta actualización
10 Car-los Ademar Morales SolÍs Se ad unta actualización
11 Fe Sin Jiménez Se adjunta actualización
12 Joni Santi o Florian Yanes Se adjunta actualizacion
13 Emilio Fernando Paiz unta actualizaciónSe

Se IJ tan ctu ac oadj alizCarmen Lorena Moreno Rosal

F

lilt

REGISTRO LAS

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017
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e tiene determinado un procedimiento el cual cumple con los tiempos de aviso
anticipado para que el trabajador pueda realizar su gestión dentro de los plazos
,establecidos., Dando:cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 1. Los procedimientos son los siguientes:
1.1 Procedimiento, trabajadores de recién ingreso:

' Se informa en el Programa de lnducción a la lnstitución

o Se proporciona información impresa a los trabajadores de reciente ingreso y
a los contratistas para hacer la gestión ante la Contraloría General dei
Cuentas -CGC-.

Se le recuerda e informa verbalmente al trabajador de reciente ingreso al_.'9'---

momento de firmar contrato

1.2 Procedimiento general para todos los trabajadores:

o Emisión de boletines informativos a nivel nacional sobre el tema, de forma
anual.

o 'Se hace la solicitud de una unidad móvil de la Contraloría General de
Cuentas, para la Sede Central con el fin de que los trabajadores tengan
acceso fácil e inmediáto de actualizar sus datos, considerando que dicha

, , 2 En lo que respecta al Artículo 2. Verificación, se hace una revisión en las bases,
'correspondientes de los trabajadores activos que por diversas razones no
pudieron realizar la actualización de datos dentro de los plazos, a efecto de
requerirles vía teléfono.

Por lo anteriormente descrito se está cumpliendo con lo establecido en el Acuerdo
No. A-005-2017 Contraloría General de Cuentas, Arffculos 1 y 2.

Documentos dé descargo No. 1

' 14 hojas de actualización de datos, de los trabajador:es indicados en el
Cuadro No. 1

006; el cual es un 1e recordatorio para efectuar la

ltil

.RENAP.
AUDrroRlA DE NóMtNA. DtREcctóN EJEculvA

. tNFoRME DE AUDtroRfA tNFoRMATtcA
. DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

o BoletÍn interno No

¡-

Se deduce que no es procedente la confirmación de este hallazgo debido a que la
fase de verificación se está llevando a cabo.





Contlaloria General de Cuentas 11 Direccion de Aud¡toria de Sistemas lnfoftáticor

actualización de datos ante la -CGC-
t Boletín interno No. 01 1, el cual es un 2" recordatorio para efectuar la

actualización de datos ante fa -CGC-.
o Boletín interno No.0l2, el cual es un 3" recordatorio para efectuar la

actualización de datos ante la -CGC-.
Boletín interno No. 0lg, el cual es un 4" recordatorio finalización del plazo
para efectuar la actualización de datos ante [a -CGC-

1. situación: Falta de la constancia de lnexistencia Reclamación y cargos

SegÚn esta estipulado en el Decreto Numero 89-2002 Capitulo l, Normas:
Generales, Artículo 4 Sujetos de Responsabilidad. "a) Los dignatarios,
autoridades, funcionarios y empleados públicos que por elección popular
nombramiento, contrato o cualquier otro vinculo presten sus servicios en el estado,
sus. organismos, los municipios, sus empresas, y entidades descentralizadas y

La constancia transitoria de inexistencia de reclamación de cargos o finiquito, es
un requisito para optar a un puesto de funcionario público, por la responsabilidad
administrativa, además que señala las calidades y cualidades que debe reunir una
persona para optar a un cargo pÚblico, entre las cuales se encuentran honestidad,
idoneidad y honradez.

De los 22 lrabaiadores indicados en' el hallazgo mencionado, ,ninguno ocupa
puestos de esta naturaleza, no tienen ninguna responsabilidad de administrar,

, custodiar, recaudar e invertir en fondos a valores públicos como estipula dicho
obra en los expedientes dicha constancia

C Situación: Constancia de Registro Tributario unificado (RTU) desactualizado,
Antecedentes Penales y Policiacos Desactualizados
Argumento:
Siendolacondición,laconformacióndeexpedienteS,Semuestralosiguiente:

Los documentos indicados anteriormente, se solicitan únicamente vigentes al
momento de iniciar el proceso de reclutamiento y selección, no se actualizan
anualmente, razón por la que aparecen desactualizados 

l

Se trasladan copias simples de las constancias siguientes: Constancia de Registro

REGISTRO
AUDIToRIA DE NóMtNA, DtREcctóN EJEcUIVA

tNFoRME oE AUDtroRlA tNFoR¡rÁTtcA
DEL 01 OE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

Por: lo anterior, en la Institución se solicita únicamente para puestos de Jefatura,
Subdirecciones y Direcciones.
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Tributario Unifi cado (RTU) y Antecedentes Penales y policiacos

A inicios del RENAP en el 2007 para el año 2013 a las personas que aplican a
puestos operativos como Pilotos y Auxiliares de Servicio, por el tipo de puesto y
atribuciones no se solicitaba Constancia de Registro Tributario Unificado (RTU).

Se trasladan copias simples de las constancias de Antecedentes penales y
Policiacos.

,D. Situación: Boleto de Ornato no corresponde al año 2011
Argumento:
El registro y resguardo del documento en mención, está a cargo del Departamento

DE LAS
AUDIToRfA DE NÓMINA, DIREcc¡ÓN EJEcUfIVA

tNFoRME DE AUDtroRfA tNFoRMATIcA
OEL O1 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

1 José Mario Francisco
Chajón Sipac

Asesor de Dirección
Ejecutiva

029 02t01t2017

2 Luis Enrique Rodriguez
Alegría

Asesor de Contactos
lnstitucionales

o29 11t01t2017

3 Saira Mariela Orellana
Hurtarte

Asesor Ejecutivo ll 022 08t04t2015

4 B illy And erson
Quiñonez Jiménez

Agente de Seguridad
Ejecutiva

022 18t08:t2014

5 Carlos Ademar
Morales Solis ecutiva

Piloto de Seguridad 022 16103t2015

6 Emilio Fernando Paiz
Godoy

Supervisor de Seguridad
Ejecutiva

022 04t07t2014

Fedle rico 'Armando
Peralta Jiménez

Agente de Seguridad
Ejecutiva

022 01109t2014

I Joni Santiago Florian
Yanes

SeguridadPiloto de
Ejecutiva

022 04t01t2017

Felipe Sinay Jiménez SeguridadPiloto de
Ejecutiva

022 03t01t2011

2 Thelma Leticia Morales
Teque

Auxiliar de Servicio
Ejecutivo

022 27105t2011

3 José Alfredo Sosa
Salazar

Mensajero Ejecutivo 022 28t11t2012

I

-
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de Nóminas, o a que tiene efecto para I a contribución, y el procedimiento
que conlleva, se describe:

a. Entre enero y febrero de cada año se solicita a los trabajadores una copia
del Boleto de Ornato que les corresponde según salario.

b. si et trabajador no hace entrega der mismo dentro de los plazos
establecidos, se debita en la nómina de pago para luego efectuar la compra,
derivado de que es obligación del patrono demostrar dicha contr:ibución.

c. Si el trabajador presenta copia del Boleto de Ornato y no corresponde a
salario devengado se bebita en la nómina el complemento del mismo

d. Una vez debitado el monto correspondiente a los trabajadores que no
presentaron la copia del Boleto de ornato, se compra el boleto en la
fi4unicipalidad de la ciudad de Guatemala, dicha acción queda registrado en
la nóminai y se devuelve al trabajador el Boleto de Ornato originá|, como el
efecto es demostrar la contribución, solo se registra y no se qráou copia del
mismo.

De los 13 casos detectados se informa,lo siguiente

A 6 trabajadores se les descontó en nómina por lo que solo quedo el registro
de la contribución.

Se trasladan copias simples de las constancias del Boleto de Ornato ZO1T,"o*o'
del registro de la contribución.

Estela Bailey Belteton Asesor de Dirección
tJecutrva

Exenta por edad

Herbert Renato
Sánchez López

Agente de Seguridad Registro de contribución
del complemento y

Boleto de Ornato
3

Qui ñonez Jiménez

Billy Anderson Agente de Seguridad
Ejecutiva

Registro de contribución

Federico Armando
Peralta Jiménez

Agente de Seguridad
Ejecutiva

Registro de contribución

5 Joni Santiago Florian
Yanes

Piloto de Seguridad
Ejecutiva

Registro de contribución

Carlos Ademar
Morales Solis

Piloto de Segur:idad
Ejecutiva

Registro de contribución

Felipe Sinay Jiménez Piloto de Seguridad Registro de contribución

lltt

-R
AUDrroRíA DE NóMlNA, DtREcctóN EJEóuTlvA

INFoR¡,E DE AUDIToRÍA INFoRMATIcA
DEL O1 DE ENERO AL 31 DE I\4AYO DE 2017

2

'4
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DocumentOs de descargo No. 2

o Copia simple de las Constancia de Registro Tributario Unificado (RTU) y
Antecedentes Penales y Policiacos de los trabajadores indicados en eJ,

CuadroNo.2 i' 
,o Copia simple de las constancias de Antecedentes Penales y Policiacos de

los trabajadores indicados en el Cuadro No. 3

' Copia simple de las constancias de contribución, Boleto de Ornato ano 2017,
de los trabajadores indicados en el Cuadro No. 4".

La Licenciada, Ana Claudia Guirola de Davila, Jefe de Reclutamiento y
Selección, del Registro Nacional de las Personas, -RENAP-, durante el perÍodo del
02 de enero al 31 de mayo de 2017, en oficio, sin número, de fecha, 18 de enero
de 2019, indicó, "En atención a oflcio No. CGC-DAS-12-Nor-oz-2018, que hace
referrencia al resultado de la auditoría de nóminas por el periodo comprendido del
0l'de enero al 31 de mayo de 2017, practicada al Registro Nacional de las
Personas-RENAP-, en el cual manifiesta que se comunicarán un (1)hallazgo de
cumplirniento a leyes y regiulaciones, solicita la presencia a la comunicación de
resultados y envío de información referente a tal hallazgc.

)

Al respecto me permito informar lo siguiente:

Hallazg;o relacionado con el'cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables

Área Técnica

NACIONAL DE

AUDIToRfA DÉ NÓMINA, DIREcc|ÓN EJECUTIVA
tNFoRr\rE DE AUDtroRfA tNFoRMÁIlcA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

Ejecutiva del complemento y

Boleto de Ornato
I lngrid Maite Zeissig

Castellanos :

Asesor Ejecutivo lll Boleto de Ornato

I Carmen Lorena
[Voreno Rosal

Técnico Jurídico de
Dir:ección Ejecutiva

Boleto de Ornato

10 Emilio Fernando Paiz
Godoy

Supervisor de
Seguridad Ejecutiva

Boleto de ornato

11 José Alfredo Sosa Mensajero Ejecutivo Boleto de ornato

12 Thelma Leticia
Morales Teque

Auxiliar de Servicio
Ejecutivo

Boleto de Ornato

13 Saira lt/ariela Orellana
Hurtarte

Asesor Ejecutivo ll Boleto de Ornato

-
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Hallazgo No. l
Deficiencia en la conformación de expedientes

Argumento

Con l'elación a la conforrnación de expedientes del personal asignado a la
Dirección Ejecutiva me permito informar lo siguiente:

El Deparitamento de Reclutamiento y Selección, según el Reglamento
'Organización y Funciones del Registro Nacional de las Personas Acuerdo de
Directorio Número 80-2016, en el artículo 69, "Es la dependencia encargada de la
Planificación, organización, ejecución y coordinación de da todas las acciones
encaminadas al reclutamiento y selección de personal idóneo tanto interno como
externo, con la finalidad de cubrir las necesidades del personal de la lnstitución,
así como, efectuar los procesos relacionados con la administración de puestos.;',
Se adjunta copia del parte que se menciona del Acuerdo de Director Número
80-2016 en Anexo 1, dicho Acuerdo completo se. encuentra en el cd que
acompaña

Con base a lo anterior la conformación del expediente laboral que se realiza en el
Departamento de Reclutamiento y Selección es previa a la contratación del
personal durante la realización del procedimiento de reclutamiento y selección de
personal, cuando un candidato opta a un puesto de trabajo que se encuentre
vacante en el Registro Nacional de las Personas, basándose en lo establecido en
el numeral 6 Normas generales para el reclutamiento y selección de personal,
numeral 6.12. "Los expedientes laborales de los candidatos deberán estar
conformados por la:documentación descrita en el formato de "CHECK LIST DEL
EXPEDTENTE" (Ver anexo No. 3).", del Manual de Normas y Procedimientos del
Departamento de Reclutamiento y Selección, Después de ser conformado el
expediente del candidato selección, el formato de Check List del Expediente, se
adjunta al mismo y es trasladado al Departamento de Gestión de Recursos
Humanos para continuar con la gestión correspondiente para la contratación,
según el paso No. 24 del punto 14 Descripción del procedimiento para promover a
los empleados,aspirantes, el cual indica "Jefe de Reclutamiento. Paso 24. Recibe
el expediente y lo envía a través de oficio al Departamento de Gestión, para
realizar el ascenso/traslado por escrito.". Se adju'nta copia de la parte del tVanual
que se menciona en el Anexo 2, el Manual completo se encuentra en el cd que
acompaña.

:' l 
;

Con relacién a la actualización de la docurnentación; tal es el caso de Constancia
de actualización de Datos de Contraloría Generát O" Cuentas;lConstancia de
Registro Tributario Unificad'o (RTU), mismos que no se encu,entran actualizados;'
Constancias de inexistencia de Reclamaciones y Cargos; Boletos de Ornato no

¡1il

ONAL DE LAS
AUDtroRíA DE Hór,rrrun, olRecctóN EJEcuTlvA

tNFoRME DE AUDrroRiA tNFoRMATIcA
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017
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l

corresponden
desactualizados
del Registro Na

al period o 2017 y antecedentes penales y policiacos
, según el Artículo 70 del Reglamento Organización y Funciones
cional de las Personas Acuerdo de Directo rio :Número 80-2016,

indica liDepartamento de Gestión de Recursos Humanos. Es Ia dependenoia
encargada de o¡Oalizar y coordinar lo relacionado a la contratación de personal,
registro, actualización y control de las acciones realizadas por el personal
(permisos; licencias, vacaciones, entre otros), bienestar laboral e infol.mar los
movimientos de personal dél Depafiamento de Nóminas, así como administrar los
'procesos de evaluacién del desempeño y salud y seguridad ocupacional" por lo
tanto la actualización anual de los documentos no está dentro del ámbitó funcional

,delDepartamentodeReclutamientoySelecciÓn'

Como se indicÓ anteriormente el Departamento de Reclutamiento y Selección
conforma é[.expediente laboral basándose en lo establecido en el numeral 6,
Normas generales para el reclutamiento y selección de personal, numeral6.12.
i'Los expedientes laborales de los candidatos deberán estar conformados por la
documentación descrita en el formato de'cHEcK LlsT DEL EXPEDIENTÉ,, ..,,,,
del cual se adjunta copia en el Anexo 2 de este documento, en dicho formato
establece qué documentos y en qué condiciones los debe presentar el candidato a
optar a un puesto.

Con relación a las personas que se mencionan a continuación que se indica que
no se encontrÓ la constancia de Actualización de datos de la Contraloria General
de cuentas, cabe mencionar que el Acuerdo No. A-006-2016, de¡ Jefe del
ContralorÍa General de Cuentas, en su Artículo 1 lndica, '.se establaa" aorno
obligatorio que todos los funcionarios y empleados públicos, sujetos a fiscalización,
de conformidad con el artículo 2 del Decreto trlo. gt -2002 jet Congr";; Je l;
RepÚblica y sus reformas "Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas"
actualicen su información de manera personal...,'.

Cuando el expediente es conformado por el Departamento de Reclutamiento y
Selección las personas están optando a un puesto de trabajo por lo tanto aún son
candidatos no son funcionarios o empleados públicos, o bien no han sido
ascendidos o cambiados de puestos de trabajo, por lo tanto la solicitud de tal

, documento no corresponde al Departamento de Reclutamiento y Selección según
el Ar1ícuto 70 det Regramento organización y rrn.ion"r J"i *"á,ru;Ñ;;i";;f;;
las Personas Acuerdo de Directorio Número gO-2016.

NACIONAL
nuotronÍ¡ oe uóM¡NA, DtREcctóN EJECUTIVA

INFÓRME DE AUDIToRfA INFoRMÁTIcA
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

lorírS¡ !aConstanc Ade cctualiza de!on atosD Iade Gontra Ge ralne d Cuentas
2672 75935 2207 Billy Anderson Quiñonez Jiménez Agente de Ejeculiva

Federico' Armando PeÍalta Jiménez

Hetbert Renato Sáirchez López Agente de Seguridad Ejecutiva

4 Noó López Valdes Agente de Seguridad Ejecutiva

1

,1760 49150 061 1 Agente de Seguridad Ejecut¡va

J r780 1834r 0101

1903 55042
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LAS

AUDITORiA DE NÓM¡NA. DIRECCIÓN EJECUTIVA
INFORME DE AUDITORiA INFORMÁTiCA

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE ¡,4AYO OE 2017lffi

2518 75849 010r Ana Amár¡i¡s Alfonso Mejia Asesor Téónico de Oirección Ejecutlva

18r7 56668 0r01 Claud¡a Patr¡c¡a Alonso Aguilar de De

León

Asesor de Dirécción Ejecutiva

2395 82543 1308 Edwin Enríque DIaz R¡vera Asesor de Dirección Ejecut¡va

241 1 66993 1607 Estela Bailey Beltetón Asesor de Dirección Ejecutiva

2574 47148 0110 José Mar¡o Francisco Chajón Sipac Asesor d.e Oirección Ejecutiva

2698 71179 0101 Luis Enrique Rodríguez Alegria Asesor de Contaetos lnstitucionals Dir Ejec

1772 68735 010i Mónica Sofia Fortín Villegas de

Cadenas

Asesor de Dirección E.iecufiva

1630 24081 0718 Sqfia Mácal Asesor de Direcclón Ejecut¡va

13 1804 23819 2106 Marlin Yuvixa Barrera Orozco Asesor Ejecutlvo'll

14 2498 57128 o1o1 Saira Mal¡ela Ore¡lana Hurtarte Asesor Ejecutivo ll

1604 75708 0101 lngrid Ma¡te Zeissig Castellanos de

Avalos

Asesor Ejecutivo lll

16 2181 45365 0101 Thelma Letioia Morales Teque Auxiliar de Servicio Ejecutivo

1786 18489 0101 José Alfredo Sosa Salazar Mensajero Ejecutivo

1910 47600 061 1 Carlos Ademar l\lorales Solls P¡loto de Segur¡dad Ejecutiva

r830 81358 0101 Félipe Sinay Jiménez Piloto de Seguridad Ejecutiva

20 2043 20674 0601 Joni Santiago Florian Yanes Piloto de Seguridad Ejecut¡va

2444 25892 2208 Rony Alexañder de Lson Chávez P¡loto de Seguridad Ejecutiva

1649 46209 0101 Emil¡o Fernando Paiz Godoy Supervisor de Seguridad Ejeiutiva

1876 81376 0'101 Carmen Lorena Moreno Rosal Tec¡ico Jurídico de Dirección Ejecutivá

Constancia de Regis$o Tributar¡o Unificado (RTU), desactualirado

No. cut Nombre Puesto Fecha dó ¡ngraso

a RENAP

2438 57128 0101 Saira Mariela Oréllana

Hurtarte

Asesor Eiecutivo ll 810412015

267275935 2207 B¡lly Anderson Qu¡ñonez

Jiménez

Agente de Seguridad

Ejecutiva '
18t08t2014

1910 47600 0611 Carlos Ademar Morales P¡¡oto. de Seguridad 16/03/20-15

6

7

o

12

18

19

21

Con relación a la constancia de Registro Tributario Unificado (RTU), le es
requerido a los candidatos'como parte de la conformación del expediente para
optar a un puesto de trabajo en RENAP, según el formato de "CHECK LIST DEL

, ' EXPEDIENTE' ...", del cual se adjunta copia en er Anexo 2, de los casos que se
, :mencionan, algunas personas ingresaron a laborar en fechas anteriores al periodo

:de evaluación de la auditoria que nos ocupa, o bien el procedimiento de
Reclutamiento y Selección de Personal se realizó previo a ese periodo de
evaluación, adicional a ello ingresaron en fechas en que la suscrita Licenciada Ana
Claudia Guirola de Dávila,.Jefe de Reclutamiento y Selección aún no laboraba
para la lnstituciÓn, según lo demuestra el acta de toma de posesión núme'ro once '

guiÓn dos mil diecisiete de fecha 2 de enero de 2017 (copia adjunta anexo 3).
:

3
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AUDIToRfA DE NÓMINA. DIREcc|ÓN EJECUTIVA
IÑFoRME DE AUDIToRfA I NFOR[¡ATICA

ürecc¡on d€ AuditoriE de Sistemas lnfomát¡co§

En el caso del señor Joni §antiago Florian Yanes, que ingresó a laborar el 4 de
enefo de 2017, realizó procedimiento de Reclutamiento y S"1"..¡On;-"iZl á"
octubre de 2016, según documentación que se adjunta en anexo 3, previo a que ta
suscrita ingresara a laborar a RENAp.

Con relación a falta de fa constancia de lnexistencia Reclamación y Cargo según
fo establecido en el Decreto Numero 89-2002 Capítulo l, Normas Generales,l
Artículo 4 Sujetos de Résponsabilidad. " a) Los dignatarios, autoridades,
funcionarios y empleados públicos que por elección lopular nombramiento,
contrato o cualquier otro vinculo presten sus servic¡os' "i .i-.rt.oo, sus
organismos, los municipios, sus empresas, y entidades descentr.]LJrr-v
autónomas

La constancia transitoria de inexistencia de reclamación de cargos o finiquito, es,
un requisito para optar a ur1 puesto de funcionario público, por la responsabilidad
administrativa, además que señala las calidades y cualidades que debe reunir una
persona para optar a un cargo público, entre las cuales ,. 

"n"u"n;;;;r;;rtidad,idoneidad y honradez

'Por lo anterior, en Ia lnstitución se solicita únicamente para puestos de Jefatura,
Subdirecciones y Direcciones.

De los 22 trabajadores ino¡.rao, en el hallazgo mencionado, ninguno ocupa
puestos de esta naturaleza, no tienen ninguna responsabilidad de 

-administrar,

ct¡stodiar, recaudar e invertir en fondos a valores priblicos como estiputa il;
decreto, esta la razón por la que no obra en los expedientes dicha .onri.n.¡..

El Boleto de ornato no corresponde al año 2017 con relación a la presentación del
boleto de ornato en el Departamento de Reclutari"ri"-v ó"e..ii.l r"'r;',;;i"";
es requerido a los candidatos como parte de la conformác¡ón o"r 

"r'páJ¡ente 
para

optar a un puesto de trabajo en RENAP, según el formato de ,,CHECK LlsT DEL
EXPEDIENTE' ...", del cual se adjunta copia en el Anexo 2, de igual manerr.oro

Solf s Ejecutiva

r649 46209 0101 Emilio Fernando Paiz

Godoy

Agente de Segur¡dad

Ejecutiva

410712014

1 760 49150 061 1 Federico Armando peralta

Jiménez

Agent€ de Seguridad

E,iecutiva

110912014

1830 81358 o1o1 Felipe Sinay J¡ménez Piloto de Seguridad

Eiecut¡va

3101t2011

2043 20674 0601 Jon¡ Sant¡ago Florian Yanes P¡loto de Seguridad

Eiecutiva

4lo1t2017

2181 45365 0101 Thelma Let¡cia Morales

Teqüe

Auxilíar de Servicio

E.lecut¡vo

27105t2011

OEL 01 OE ENERO AL 3I DE MAYO DE 2017

5





Contraloria' General de Cuentas Direcclon de Aud¡loria de Sistemas lnformático§

se menciona en el argumento de RTU de los casos que se indican, algunas
personas ingresaron a laborar en fechas anteriores al periodo de evaluación de la
auditoría que nos ocupa, o bien el procedimiento de Reclutamiento y Selección de
Petsonal se r:ealizó previo a ese periodo de evaluación, adicional a ello ingresaron
en fechas, en que la suscrita Licenciada Ana Claudia Guirola de Dávila, Jefe de
Reclutamiento y Selección aún no laboraba para la lnstitución, según lo demuestra
el acta de toma de posesión número once guión dos mil diecisiete de fecha 2 de'
enero de 2017 (copia adjunta anexo 3) :

Boleto de Ornato no Corresponde al
2017

año

Nombre Puesto Fecharde
lngreso a

RENAP
1 2411 66993 1607 Estela Bailey

Beltetón
Asesor de Dirección
Ejecutiva

5101t2017

excenta por

la edad
1604 75708 0'101 lngrid Maite Zeissig

Castellanos de
Avalos

Asesor Ejecutivo lll 2t01t2017

2438 57128 o1o1 Saira Maiiela
Orellana Hurtarte

Asesor Ejecutivo ll 8t04t2015

4 267275935 2207 Billy Anderson
Quiñonez Jiménez

Agente:de Seguridad
Ejecutiva

18t08t2014

1910 47600 061 'l Carlos Ademar
Morales Solis

Piloto de Seguridad
Ejecutiva

16t03t201s

1876'81376 0101 Carmen Lorena
Moreno Rosal

Técnico Jurídico de
Dirección Ejecutiva

2talt2017

1649 46209r0101 Emilio Fernando Paiz
Godgy

Supervisor de Seguridad
Ejecutiva

4107t2014

I 1760 49'150 061 1 Federico Armando
Peralta Jiménez

Agente:de Seguridad
Ejecutiva

1t09t2014

r 830 81 358 01 01 Felipe Sinay Jiménez Piloto de Seguridad
Ejecutiva

3101t2011

1780 18341 0101 Herbert Renato
Sánchez López

Agente de Seguridad
Ejecutiva

210112017

2043 20674 0601 Joni Santiago Florian
Yanes

Piloto de Seguridad
Ejecutiva

4101t2017

12 1786 18489 0101 José Alfredo Sosa
Salazar

Mensajero Ejecutivo 28111t2012

2181 45365 0101 Thelma Leticia
Morales Teque

Auxiliar de Servicio
Ejecutivo

27t05t2011

'En eJ caso los casos de las personas que ingresaron en :el 2017, realizaron
procedimiento de Reclutamiento y Selección, según documentación que se
adjunta en anexo 3, previo.a que la suscrita ingr"."i" r rrb";r;; ñeÑnp. en 

"rcaso de Estela Bailey Beltetón, realizó procedimiento de Reclutamiento y

NACIONAL DE LAS
AUDIToRIA DE NÓMINA. DIREccIÓN EJEcUT¡VA

TNFoRME DE AUDtroRiA tNFoRMATIcA
OEL OI DE ENERO AL 31 DE IVAYO DE 2017]il

b

-

3

11
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Selección el 27 de jun o de 2916 adicional a ello está exenta por la edad, lngrid
Maite Zeissin Castel lanos de Avalos, 14 de diciembre 2016 Carmen Lorena
Moreno solís, 22 de diciembre 2016, Herbert Renato sánchez López, 2T de
octubre 2016 y del señor Joni Santiago Florian Yanes 27 de octubr:e 2016. 

:

Con relación a los antecedentes Penales y Policiacos Desactualizados; en el
Departamento de Reclutamiento y Selección, se solicita le es requerido a los
candidatos como parte de la conformación del expediente para optar a,un puesto
de trabajo en RENAP, según el formato de "CHECK Llsr DEL EXPEDIENTE, ...,,
del cual se adjunta copia en el Anexo 2, de igual manera como se menciona en el
argurnento de RTU y de Boleto de Ornato, de los casos que se indican, todas las
personas ingresaron a laborar en fechas anteriores al periodo de evaluación de la
auditoría que nos ocupa, o bien el procedimiento de Reclutamiento y Selección de
Personal se r:ealizó previo a ese periodo de evaluación, adicional a ello ingresaron
en fechas en que la suscrita Licenciada Ana Claudia Guirola de Dávila, Jefe de
Reclutamiento y Selección aún no laborabapata la lnstitución, según lo demuestra
el acta de toma de posesión número once guión dos mil diecisiete de fecha 2 e
enero de 2017 (copia adjunta anexo 3)

Antecedentes Penales y Policiacos Oesa
cul Nombre Puesto Fecha de

ingreso a

RENAP
267275935
2207

Billy Anderson Quiñonez
Jiménez

Agente de Seguridad
Ejecutiva

,18t08t2014

1 760 491 50

,0611
Federico Armando Peralta
Jiménez

Agente de Seguridad
Ejecutiva

1109t2014

2438 57128
0l 0l

Saira Mariela Orellana
Hurtarte Asesor Ejecutivo ll

810412015

4 2181 45365
01 0l

: Thelma Leticia Morales
Teque '

Auxiliar de Servicio
Ejecutivo

27t05t2011

5 1786 't 8489
01 01 José Alfredo Sosa Salazar Mensajero Ejecutivo

28111t2012

1910 47600
061 1 , Carlos Ademar Morales Solís

Piloto de Seguridad
Ejecutiva

16103t2015

1830 81s58

Felipe Sinay Jiménez
Piloto de Seguridad
Ejecutiva

3101t2011

De acuerdo con los'planteamientos antes expuestos, se puede visualizar:que no
se- incumplió con la conformación del Expediente por parte de [a suscrita según los
diferentes casos planteados

'Fundamento Legall

Decreto número 89-2ooz del Congreso de la República de Guatemala, Ley de

-

DE LAS
AUDtroRiA oE NóiflNA, DtREcctóN EJEcuTlVA

INFoRME oE AUDtroRiA tNFoRMÁTtcA
OEL 01 DE ENERO AL 3I DE MAYO DE 2017
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Probidad y Respo;nsabilid ades de Funcionarios y Empleados públicos, Artículo 16
primer párrafo y literal b), y Artículo 30

Reglamento Organización y Funciones del Registro Nacional de las personas
Acuerdo de Directorio Número BO-2016, en el artículo 6g
lnstrumento Técnico Manual de Normas y Pr:ocedimientos del Departamento de
Reclutamiento y Selección, vigente.

SOLIGITUD:

¿;;o;." * ,o, argumentm presentados y la documentación de respaldo adjunta
al presente, respetuosamente se solicita que el presente posible hallazgo quede
desvanecido en su totalidad."

La Licenciada, Laura Antonieta Hernández Marroquín, Jefe de Gestión de
Recursos Humanos, del Registro Nacional de las Personas, -RENAP-, durante el
perÍodo del 0,1 de enero al si oe mayo de 2017, en oficio, rii n,ir"r", á"i".n, rl
de enero de 2019, indicó,'De manera atenta me dirijo a ustedes, en atención al
oficio CGG'DAS'12'NOT-03-2018, por medio del cual se me informa el resultado
de la Auditoría especial de Nóminas, realizaOa "l Registro Nacional Oe ias
Personas -RENAP-, relacionado con el personal que preste sus servicios en la,
Dirección Ejecutiva, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de
2017.

Como resultado de la auditoria realizada, se determinó el siguiente hallazgo:

r Hallazgos de Cumplimiento a Leyes y Regulaciones aplicables área Técnica
Hallazgo No. 1 "Deficiencia en ra conformación de expedientes,'

Condición:

."Al rev.isar la conformación de los expedientes del personal asignado a la
Dirección Ejecutiva, no se tuvo a la vista la documentación siguiente: Constancia
de ActualizaciÓn de Datos ánte la contraloría General de Cuentas; Constancia de:
Registro Tributario Unificado (RTU), mismos que no se encuentran actual¡zados;
Constancias de lnexistencia de Reclamaciones y Cargos; Boletos de Ornato no
corresponden al período 2017 y antecedentes penales y policíacos
desactualizados.".

A. Situación: Sin Constancia de Actualización de Datos ante la Contraloría
General de Cuentas .GGG-.

ArSumento:
Considerando el criterio: Acuerdo
Cuentas,

No. A-005.2017 Contraloría General de

b

til
LAS

AUDrroRlA DE NóMtNA, DtREcctóN EJEcuTlvA
tNFoRME DE AUDtroRlA tNFoRMATtcA. DEL O1 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 20,17
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Artículo 1. Actualización de Funcionarios: "...Todas /as personas que
prestan seruicios persona/es al Estado... tienen ta obligación de registrar sus
dafos en la Contraloría General de Cuentas,,.

Artículo 2. verificación: "...Las Direcciones de personal o Recursos
Humanos de /as diferentes entidades públicas, verificarán el cumplimiento de
este acuerdo, siendo la Unidad de Auditoría lnterna la responsable de velar
el cumplimiento..."

Siendo ese el criterio, la suscrita indica lo siguiente:
Se verificaron los docum.entos oficiales, estableciéndose que los siguientes
trab_ajadores efectuaron la Actualización de Datos ante de la Contraloría General
de Cuentas:

1 Se tiene determinado un procedimiento el cual cumple con los tiempos de aviso
anlicigado. para que el trabajador pueda realizar su gestión dentro d'e los plazos
establecidos' Dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1. Los
procedimientos son los siguientes:

1.1 Procedimiento, trabajadores de recién ingreso:

¡ se informa en el Programa de lnducción a la lnstitución

o

-

DE LAS
¡uottonf¡ oe ¡lóulr.t¡, oIREccIÓN EJEcUTIVA

Billy Andeison Qúiñones Jiménez Se adjunta actualización

Federico Armando Peralta Jiménez Se edjunta actualización

a Edwin Enrique Díaz Rivora Se adjunta actualización

José Mario Francisco Chajón Sipac Se adjunta actual¡zación

Sofia l\4acal
Se adjurrta actualización

o Sa¡ra Mariela Orellana Hurtarta Se adJunta actualización

hgrid Maite Zeissig Cast6llanos de Avalos Ss adjunta actual¡zación

8 Thelma Leticia Morales Teque Se ádjunta actualización

I José Alfredo Sosa Salazar Se adjunta actual¡zación

10 Carlos Ademar Morales Solls Se qdjunta actual¡zación

1'1 Felipe Slnay Jimén6z Se adjunta actualizac¡ón

12 Joni Santiago Florian Yanes. So adjunta actual¡zación

13 Emilio Fernando Paiz Godoy Se adjunta actualización

14 Carrnen Lorena Moreno Rosal Ss ádjunta actual¡zación

tNFoRME DE AUDtroRiA tNFoRMATtcA
DEL O1 OE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

2
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Se proporciona información
a los contratistas para ha

rmpresa a os trabajadores de reciente ingreso y
cer la gestión ante la Contraloría General de

Cuentas -CGC-.
o Se Ie recuerda e informa verbalmente al trabajador de reciente ingreso al

momento de firmar: contrato

1.2 Procedimiento general para todos los trabajadores:

o Emisión de boletines informativos a nivel nacional sobre el tema, de forma
anual
Se hace la gestiona una unidad móvil de la Contraloria General de Cuentas,
para la Sede Central con ei fin de que los trabajadores tengan acceso fácil e
inrnediato :de actualizar sus datos, considerando que o¡.n, acción es
personal.

2 En lo que respecta al Artículo 2. Verificación, se hace una revisión en las bases
correspondientes de los trabajadores activos que por diversas razones no,
pudieron realizar la actualizac¡án de datos dentro de los plazos, a efecto de
requerirles via teléfono, el cumplimiento del mismo.

De conformidad con las fungiones que establece el Manual de Especificaciones de
clases de Puestos le corresponden al Analista de,Recursos Humanos lll, det área
de expedientes laborales, verificar que el expediente del personal contratado
este completo, razÓn por la cual en los boletines informativos se informó a todo elpersonalquedebíanenviarsusconstanciasalcorreo@,el
cual pertenece al señor Alex Ricardo Lopez villagran, nn.ñG oáEcursos
Humanos lll.

f9r to anteriormente descrito, con los boletines informativos publicados durante el
2017 se cumplió con lo establecido en el Acuerdo No. A-005 -2017 Contralorá
General de Cuentas, en cuanto hacer saber al personal del RENnp soUre ia
obligación de registrar o actualizar sus datos ante la Contraloría General de
Cuentas' Y en cuanto a la verificación del cumplimiento de dicha obligación, es
claro que le correspondía al Analista de Recursos Humanos lll, señor Alex Ricardo
López Villagrán, de conformidad con las funciones para las cuales fue contratado.
Por lo cual solicito se desvaÁezcael hallazgo hacia mi persona.

Documentos dé descargo No. I
.

' 14 hojas'de actualización de datos, de los trabajadores indicados en el
Cuadro No. 1

a

til

o Boletín interno No. 006, er cual es un 1. recordatorio para efectuar la
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actualización de datos. ante la -CGC-

Boletín interno No. 01 1, el cual es un 2" recordatorio para efectuar la
actualización de datos ante la -CGC-

Bole-tÍn, interno No. 012, el cual es un 3' recordatorio para efectuar la

Boletín interno No.019, el cual es un 4" recordatorio finalización del plazo
para efectuar la actualización de datos ante la -CGC-

Copia simple de las páginas 187,188,189,190 y 191 del Manual de
Especificaciones de Clases de Puestos

Copia simple de informe de empleados julio 2017

B. Situacién: Falta de !a cónstancia de tnexistencia Reclamación y Cargos
Argumento:
Segúnestaestipu1adoenelDecretoNumeroBg-2oo2Capitulol,Normas
Generales, Artículo 4 sujetos de Responsabilidad. u a) Los dignatarios,
autoridades, funcionarios y empleados públicos que por elección popular
nomb'ramiento, contrato o cualquier otro vinculo presten sus servicios'en eJ estado,
sus organismos, los municipios, sus empresas, y entidades descentralizadas y
autónomas:"

Por lo anterior, en el Registro Nacional de las Personas, el Departamento de
Reclutamiento y Selección, solicita constancia transitoria de inexistencia de
reclamación: de cargos o finiquito a los candidatos para puestos de Jefatura,
Subdirecciones y Direcciones. Toda vez que al tenor de lo que establece el
Artículo 1 del Decreto Numero 89-2002 Ley de Probidad y responsabilidad de
funcionarios y empleados públicos, el objeto de la ley es establecer mecanismos
de control patrimonial de los funcionarios y empleados públicos durante el
ejercicio de sus cargos, y prevenir el aprovechamiento personal o cualquier forma
de enriquecimiento ilícito de las personas al servicio del Estado y de otras
personas individuales o jurídicas que manejen, . administren, custodien,
recauden e inviertan fondos a valores púbticos, determinando la
responsabitidad en que incurran. (el resaltado es propio).

Iilt

REGISTRO NACIONAL
AUDIToRfA DE NÓ¡¡II.I¡, oIReccIÓN EJEcUfIVA

rNFoRr\rE DE AUDtroRiA INFoRMÁTlcA
DEL 01 OE ENERO AL 31 DE fuIAYO DE 2017

, ' Copi,a sirnple de directorio de correos electrónicos
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D'e las 22 personas,mencionadas en el posible hallazgo, ninguno ocupa puestos

de esta naturaleza, no tienen ninguna responsabilidad de administrar, custodiar,
recaudar e invertir en fondos o valores públicos como estipula dicho Decreto.
Asimismo, es importante mencionar que dentro de dicho liqtado aparecen 9

personas las cuales fueron contratadas para prestar servicios profesionales o
, técnicos bajo el renglón presupuestario 029 "Otras Remi¡neraciones de Personal

Temporal': por lo cual de ninguna manera ostentan calidad de funcionario o

empleado público, por lo cual aunado a lo anteriormente descrito, no les aplica la
Ley de Probidad Ley de Probidad y responsabilidad de funcionarios y empleados,
públicos, siendo estos los siguientes:

Cuadro No. 2

Nombre Renglón No. Contrato

2518758490101 Ana Amarilis Alfonso Mejia 029 048-2017 lnicio
contrato con Renap

05107nA17 fuera del

alcance de la auditoría
practicada

I 81 75666801 01 Claudia Patricia Alonzo Aguilar de De

Leon
029

035-201 7

2395825431 308 Edwin Enrique Diaz Rivera 029 025-2017
241 r 669931 607 Estela Bailey Belteton 029 031-2A17

,2574471 4801 1 0 Jose Mario Francisco Chajon Sipac 029 428-2017
269871 1 7901 01 Luis Enrique Rodr[guez Alegría 029 06-2017

1772687350101 Mónica Sofia Fortín Villegas de Cadenas 029 043-2017
1 63024081 071 8 Sofia Macal 029 029-2017

D,e igual manera, aclaro que es función del Departamento de Reclutamiento y
:Seleceión de la Subdirección de Recursos Hurnanos, establecer los requisitos y
verificar el cumplimiento de los mismos por parte de los candidatos según la
norma 7.6 del Manual de Normas y Procedimientos del Departamento de
Reclutamiento y Selección:llEl personal asignade por el Jefe del Departamento de
Reclutamiento y Selección, debe ver.ificar que los expedientes contengan los
requisitos solicitados en la convocatoria y la información actualizada, caso
contrario serán excluidos del proceso." Por lo que, solicito se desvanezca el
:presente hallazgo hacia mi persona

Documentos de Descargo No,2

Copia simple de la página 10 Manual de Normas y' procedimientos del
Departamento de Reclutamiento y Selección
Copia simple de los contratos administrativos de servicios
técnicoslprofesionales descritos en el cuadro No.2

REGISfRO
AUDtroRfA DE Nó[¡rNA, DrREcclóN EJECIJTtvA

tNFoRME DE AUDtToRI¡ tN¡onuÁTle¡
DEL O1 DE ENERO AL 3I DE MAYO DE 2017

o

CUI
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C. Situación: Gonstancia
desactr¡at izado, Antecedentes

de Registro Tributario , Unificado (RTU)
Penales y Policiacos Desactualizados

Argumento:
Siendo la condición, la conformación de expedientes, se muestra lo siguiente:
Los documentos indicados'anteriormente, se solicitan al momento de iniciar el
proceso de reclutamiento y selección, durante el cual los documentos seideben de
encontrar vigentes. Razón por la cual, los documentos de las personas descritas
en el poslble hallazgo corresponden a fechas en que iniciaron sus labores en
Renap o sufrieron algún cambio contractual, toda vez que los mismos son
requisitos de contratación, requeridos por el Departamento de Reclutamiento y
Selección; quien debe de establecer los requisitos y verificar el cumplimiento dá
los mismos por parte de los.candidatos según la norma 7.6 del Manual de Normas
y Procedimientos del Departamento de Reclutamiento y Selección: "El personal
asignado por el Jefe del Departamento de Reclutamiento y Selección, debe
verificar que los expedientes contengan los requisitos solicitados en la
convocatoria y la información actualizada, caso contario serán excluidos del
proceso," Por tanto,,no hay obligación de actualizar dichos documentos, por parte
del Departamento de Gestión de Recursos Humanos.

Es importante mencionar que a inicios del RENAP en el 2OO7 para el año 2013 a
las personas que aplican a puestos se les solicitaba copia del carnet del Nit, según
el Jt/anual de Normas y Procedimientos de la Jefatura de Reclutamiento, Selecc-ión
y Contratación Norma 8.6 vigente en ese entonces.

Asimismo, es necesario aclarar en cuanto a la Constancia de Registro Tributario
Unificado (RTU) desactualizado, que el Decreto 6-91 del Congreso de la,
Repúblicarde Guatemala, Código Tributario y sus reformas en su artículo 120
Último párrafo establece: "Los contribuyentes o responsables deben actuatizar
o ratificar sus datos de inscripción anualmente por los medios que la
Administración Tributaria ponga a su disposición. La información que presente el
contribuyente o responsable, debe contener, además, la actualización de su
actividad o actividades económicas principales, que serán aquellas que en el
período de imposición correspondiente hubieren reportado más del cincuenta por
ciento (50%) de ingresos al'contribuyente." Por lo que, el Código Tributario impone
la obligación al contribuyente por lo que constituye una obligación personal, no
imputable al Patrono, en este caso RENAP y por consiguienL a la Subdirección
de Recursos Humanos.
Por lo que solicito se desvanezca el posibre hallazgo hácia mi persona.

Documentos de Descargo No.3:
Se trasladan copias simples de las constancias siguientes: Constancia de Registro
Tributario [Jnificado (RTU) y Antecedentes penales y policiacos

DE LAS
DE NÓM INA, EJECUTIVA

TNFoRME DE AUDtroRiA tNFoRN4ÁTtcA
OEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2OI7rilt
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Se trasladan copias simples de las constancias de Antecedentes penales y
Policiacos.

:Copia simple de las hojas 10 y 11 del Manual de Normas y procedímientos de la
Jefatura de Reclutamiento, selección y contratación Norma g.6.

D. situación: Boleto de ornato no corresponde al año 20i7
Argumento:

El registro y resguardo del documento en mención, está a cargo del Departamento
de Nóminas, debído a que tiene efecto para la contribución, en cumplimiento a lo
que 

.establece el Artículo 7 del Decreto número 121-gO del Congreso de la
RepÚblica de Guaternala, para lo cual se describe el procedimiento que conlleva:

1. Entre enero y febrero'de cada año se solicita a los trabajadores una copia
del Boleto de ornato que res corresponde según salario.

2. si el trabajador no hace entrega del mismo dentro de los prazos
establecidos, se debita en la nómina de pago para luego efectuar la compra,
derivado de que es obligación del patrono demostrar dicha contribución.

3. Si el tr:abajador presenla copia del Boleto de Ornato y no corresponde a
salario devengado se debita en la nómina el complemená del m¡smo.

4. Una vez debitado el' monto correspondiente a los trabajadores que no
REGISTRO LAS

AUDIToRiA DE NÓMINA, DIREccIÓN EJEcUfIVA
INFoRME oE AUDIToRIA INFoR¡,ATIcA

OEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017
ltil

il',i iliriii§ii,ii;; ;,r
.r: . .: ' ..i..1

Fecha de logrés§ : l

+..1. ,: r'i :.,. . pubsto . '-. =l-

1 José Mario Francisco Chajón Sipac Asesor de Dirección Ejecut¡va 029 02101t2017

Luis Enr¡que Rodriguez Ategrfa Asesor de Contác1os lnstitucionales 029 11101t2017

Sair:á Hurtarts Asesor Ejecutivo ll 022 08t04t2015

Billy Anderson Quiñónez Jiménez Agente de Seguridad Ejecutiva 022 18t0812014

Carlos Ademar lrlorales Solis P¡loto de Soguridad Ejecut¡va 022 1 6/03/201 5

b Emilio Fernando. Paiz Godoy Supervisor de Seguridad Ejecutiva 022 04to?t2014

7 Fedsrico Armando Peralta Jiménez Agento de Seguridad Ejecut¡va 022 01t09t2014

Jon¡ Santfago Florian yanes Piloto de Seguridad Ejecutiva 022 04101t2017

1 Felipe Sinay
Jiménez

Piloto de Seguridad
Ejecutiva

022 03/01 t2011

2

Mora les Teque

Thelma Leticia Auxiliar de Servicio
Ejecutivo

022 27t05t2011

3 José Alfredo Sosa
Salazar

Mensajero
Ejecutivo

022 28t11t2012

,,1,
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presentaron la copia. del Boleto de O rnato, se compra el boleto en la
Municipalidad de la ciudad de Guatemala, dicha acción queda registrado en
la nómina, y se devuelve al trabajador el Boleto de Ornato origina[, toda vez
que el efecto es demostrar la contribución, solo se registra y no se queda
copia del mismo

De los 13 casos detectados se informa lo siguiente:

de la contribución.
o En el caso de Estela Bailey Belteton, Asesor de Dirección Ejecutiva, queda

adjunto RTU en el que se establece la fecha de constitución.

Por lo anterior, no hay obligación para el Departamento de Gestión de Recursos
Humanos que obre dentro {el expediente el boleto de ornato 2017, toda vez que el
objeto de requerirlo es cumplir con lo que establece el Artículo 7 del Decreto
nÚmero 121-96 del Congreso de la República de Guatemala, LEy DE ARBITRIO
DE ORNATO MUNICIPAL, en cuanto a la recaudación efectiva, de lo cual hay
cumplimiento según los documentos que se acompañan. Por tanto, solicito se
desvanezca el posible hallazgo hacia mi persona

Documentos de descargo,No. 4

o Copia simple de las constancias de contribución, Boleto de Ornato año 2017,
de los trabajadores indicados en el Cuadro No.S

1 llerbert Renato Sánóhóz López Registro de contribución del

complemento y Boleto de Ornato

Agente de Seguridad Ejecut¡va

2 Billy Anderson Quiñonez Jiménez Agente de Segur¡dad Ejecutiva Reg¡stro de contribución

Feder¡co Almando Poralta J¡mánez Agents de Seguridad Eiecutiva Registro de contribución

4 Joñi Santiago Florian yanes Piloto de Segur¡dad Ejecutiva Registro de contr¡bución

5 Carlos Ademar Morales Solis P¡loto de Ssgurtdad Eiecut¡va Registro de contr¡bución

.Felipe Sinay Jiménez P¡loto de Seguridad Ejecutiva Registro de contribución det

complemento y Bol€to do Ornato

7 lngf¡d Maite Ze¡ssig Castellanos Asesor Ejecut¡vo lll Boleto de Ornato

8 Carmen Lorena M016no Rosal Técn¡co Juridico de Dirección

Ejecutiva

Boleto de Ornato

l9 Em¡lio Fernando Paiz Godoy Supervisor d6 Segurídad Ejeoutiva Boleto de ornato

10 José Alfredo Sosa Salazar Mensajero Ejscutivo Boleto de ornato

11 Thelma Lgticia Morales Teque Auxiliar ds Servic¡o Ejecutivo Boleto do Ornato

LAS
AUDtroRlA DE NóMtNA, DtREcctóN EJEculvA

INFoRME DE AUDIToRIA tNFoRMATtcA
DEL OT OE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017
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, Salra Mdriela Ore¡lana Hurtarte Asesor Eiecutivo ll Boleto de Ornato

NACIONAL
AUDITORfA DE NÓN,|INA; D¡RECCIÓN EJECUTIVA

INFORI\,{E DE AUOITORIA INFORMAIICA
DEL O1 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

;El Licenciado,, Ma¡:co Vinicio Godoy Sandoval, Auditor lnterno, del Registro
Nacional de las Personas, -RENAP-, durante el período del 05 de enero al át Oe
mayo de2017, en oficio, sin número, de fecha 1g de enero de 201g, indicó, ,,para
dar cumplimiento a lo requerido por ustedes en la cédula de notificación según
contenido del Oficio No. CGC-DAS-12-NOT-04-2018 de fecha 08 de enero de
2019,.... Hallazgos Relacionados con el cumplimiento a Leyes y
.RegulacionesAp!icables,.Á,:""Técnica,HalIazgoNo.1

Deficiencia en la conformación de expedientes,

2Con fecha 23 de abril 2018, se dio respuesta a la audiencia para discusión de
hallazgos con la exposiclón cie motivos y presentacr. Oá-0".rr".,á.,u.
respectiva solicitando su desvanecimiento. ver documentos Nos. 13/15.

3 A través de la Providencia de la Dirección de Auditoría al Sector Defensa,
'seguridad v Justicia de recha 1atostzfr1a, qr"oJ rJ;;;i;;;.-ü; ;rúrló '
fue confirmado, habiendo generado, la comisión de auditoría nombrada, la:
solicitud de sanción económica No. DAS-04-S-loa-20r8-'p;r;-;;- rr*rito
equivalente a Q6,250.00. Ver documentos Nos. 16tZO. l

4 El 06 de agosto de 2018, fui notificado de la audiencia MMARIN 001370 de
fecha 06t0812018, identificada con el No. de sanción S-2460-201g porr.to. J"rQ6.250.00; habiendo soricitado en ese ,orlnü ü Áo"rir;-, ;;il;'o;;;'
siendo notificada en ese mismo día mediante i""orr.¡on ió,,zosr. Ver
documentos Nos. 21t?.g.

5 Con fecha 2410812018, presenté el memorial de la apertur:a a prueba, siendo
resuelta sin lugar a través de la Resolución No. JIV./3gg3 del 27logt2o1g,
habiendo sido notificado el 23110/2018 y llenado solicitud Oe reOa¡a á"" ,,"1" Oir.
Ver documentos Nos. 24121

Con.relaciÓn al Título del hallazgo yde Io expuesto en el texto de la Condición, les
manifiesto que:

1 Similar hallazgo con el No. 11 lncumplimiento con relación a ta actualización
de datos personates, me fue ímpuesto derivado de la Auditoría f¡nrn.i"á; ;;
cumplimiento realizada al Registro Nacional de las pe,,sonas - REÑÁJ;
correspondiente al período'comprendido del 01 de enero al ,31 de diciembrelde
2017, de conformidad con el nombramiento de auditoría No. DAS-04-00 19-2017
de fecha 22logl2o17, emitido por la Dirección de Auditoría al Sectol" O"f"*á,
Seguridad y Justicia de la Contraloría General de Cuentas. Ver ao"ri"nio"il:
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6El24 de octubre 2018, pagué con el cheque No. 140g el valorde e3.750.00, al
que fuelrebajada la sanción e inicié el trámite del finiquito, el cual me fue extendido
con el correlativo No. 155080 con fecha 2711012018. Ver documentos Nos. 28t30.

Petición:
En virtud de lo anterior, les solicito desvanecer el hallazgo formulado"

:Comentario de la Auditoría
'Se confirma el hallazgo para la Licenciada, Alma Elizabeth Amaya Cardona,'
quien fungió como Subdirectora de Recursos Humanos, del Registro Nacional de
las Personas, ,-RENAP-, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de,
mayo de 2017, derivado que al momento de la verificación de los expedientes del
personal asignado a la Dirección Ejecutiva, estos se encontraron incompletos,
reflejando una deficiencia de control sobre los mismos.

Se confirma et hallazgo para la,Licenciada, Ana Claudia Guirola de Davila, quien
fungió como, iJefe de Reclutamiento y Selección, del Registro Nacional de las
Personas,-RENAP-, por el período comprendido del 02 de enero al 31 de mayo de
2017, derivado que al momento de la verificación de los expedientes del personal
asignado a la Dirección Ejecutiva se encontrarón incompletos, reflejando una
deficiencia de control, sobre los mismos

Se confirma el hallazgo par.a la Licenciada, Laura Antonieta Hernández
Marroq,uín; quien fungió como Jefe de Gestión de Recursos Humanos, del
Registro Nacional de las Personas, -RENAP-, por el período comprendido del 01
de enero al 31 de mayo de 2017, las pruebas de descargo presentadas no son
§uficientes, derivado a que la importancia de mantener completos los expedientes
es un proceso de control, que impacta directamente sobre la oportuna y correcta

' toma de decisiones, ya que estos contienen información sobre la situación laboral,
de los colaboradores desde el momento de su contraiación y durant" .f 

"¡"rJio

'Se desvan"o.lel hallazgo iara el Licenciado, Marco Vinicio Godoy Sandoval,
quien fungió como Auditor lnterno, del Registro Nacional de las personas,
.RENAP-, por el período comprendido del 05 de enero al 31 de mayo de 2017,
derivado al análisis realizado a las pruebas de descargo, se concluyó que contiene
elementos suficientes para desvanecer el hallazgo 

- -"-.-'r - r--

Acciones Legales y Administrativas

!an91On 
económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la

RepÚblica, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el

]il
NACIONAL

AUDIToRiA DE NÓMINA, oIREcc|ÓN EJECUTIVA
tNFoRME DE AUDlroRiA INFoRMÁTtcA

DEL oi DE ENERo AL 31 DE MAyo DE 2017
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Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral4, para

Cargo Nombre

SUBDIRECTOR REqURSOS HUr\¡ANOS
.,JEFE DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE
PERSONAL

JEFE DE ceslón DE RECURSos HUMANos

Valor en:
Quetzales.

5,750.00.

¿,sóo.oo

4,500.00

Q. 14,750.00
Total

ALMA ELIZABETH AMAYA CARDONA

ANA CLAUDIA GUIROLA (S.O.A) DE DAVILA

LAURA ANTONIETA HERNANDEZ MARROQUIN DE
CASTILLO

DE
nuolronle DE NóMtNA, DtREcctóN EJEGUrlvA

tNFoR¡rE DE AUDtroRlA tNFoRMATtcA
DEL O1 DE ENERO AL 31 DE ¡'AYO DE 2017

-
lill
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7. AUTORIDADES DE LA ENT , DURANTE EL PE ODO AUDITADO
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.

No. NOMBRE

r BRENDAAMARILIS GRAMAJO GONZALEZ
2 ALMA ELIZABETH AMAYA CAROONA
3 ANA.CL,qUDIA gUIROLA (S.O.A) DE DAVILA

4 LAURA ANTONIETA HERNANDEZ MARROQUIN DE
CASTILLO

5 MARCO VINTCIO GODOY SANDOVAL

CARGO

OIRECTOR EJECUTIVO EN FUNCIONES

SUBDIRECTOR RECURSOS HUMANOS
JEFE DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE
PERSONAL

JEFE DE ceslóu DE RECURSos HUMANos

AUDITOR INTERNO

DE LAS .RENAP-

01 101 t2017 . 01t07 t2017

01101t2017 - 31t051201? .

ozt01 12017 - 31 i05t2017

01 101 12017 - 31 112t2017

0510112017.- 31 105t2017

.¡uorronf¡ oe ¡¡óMtNA, DtREcctóN e¡ecui¡vÁ
.tNFoRME DE AUDtToRIA tNFoRMATtcA

OEL 01 DE ENERO AL 31 DE IVAYO DE 2017
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s. coMNstéN oe Ruolronía
AREA TECNICA

6É

o'
C Lic. HUGO DO PACHECO

l:
Coordinador Gubemameñtal

C.

tú

i

RAZON:

De conformidad

t-
Z,

$uprn'iisoF,
a G U I} ilf T i'¡A|,JE ¡,¡T,{L()

G

.\
n lo eslablecido en el Decreto,No. 31-2OOZ, del Congreso de la

RepÚblica, Ley Orgánica de la ContralorÍa General de Cuentas, artículo 29, los
auditores gubernamentales nombrados son responsables del contenido y efectos
Iegales, del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman en
constancia de haber conocido el contenido del mismo.

INFORME CONOCIDO POR:

Lícda, Co ns 0yd

lnga.
LóP*

Subdi rectora de Auditoría a Sistemas lnformát

Directora de eUiOrla
T Nóminas de Gobierno

Informaticoc y f{ómines de Got»ier¡o

ltlt

REGISTRO
AUDTToRiA DE Nór,ilN¡, otneccróN EJEcuftvA

INFoRME DE AUDtroRiA tNFoRMAT|cA
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017

tvl L NA

gE.NE,

orFtccró¡l AUorfoFiA
ASISIEltlAS TNFoFMÁTtcos

9JOENóM[,tAs GOBIERNO
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ANEXOS

REGISTRO PERSONAS
AUOITORiA DE NÓMINA, DIRECCIÓN EJECUTIVA

INFORI\,IE DE AUD ORIA INFORMÁTrcA
DEL OI DE ENERO AL 31 DE MAYO DE 2017





Conualoúe General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A SISTEMAS I¡¡ronuÁT¡cos Y NoTvIINAS DE
GOBIERNO NOMBRAMIENTO DE EXAMEN ESPECIAL

CUA:55307
DAS-12-0011-2017

Guatemala, 24 de mayo de 2017

Aud itor(es), Gu bernamental(es) :

LIC. HUGO ROLANDO LACAN PACHECO, COORDINADOR
LIC. BYRON ALFREDO GALINDO ARAUZ, AUDITOR
LIC. ANGEL ESTUARDO SANDOVAL VILLATORO, SUPERVISOR

Respetuosamente me dirijo a ustedes, para hacer de su conocimiento que, con fundamento en el
artículo 232 de la Constitución Política de la Republica de Guatemala, artículos 2 y T del Decreto
NÚmero 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica dá la Contraloría
Generalde Cuentas y sus reformas; artículos 57, 68 y 75 del Acuerdo Gubernativo Número 9-
2017 ' Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas, esta Direcciónlos designa, para que se constituyan en la oficina del REGISTRo NACIoNAL DE l_AS
PERSONAS -RENAP-, CON LA CUENTA No. R1-60, para practicar AuditorÍa de Nóminas

La práctica de Auditoría se realizará de acuerdo al oficio-DAGpMAT-OS2 -2i17, recibido de la
DIRECTORA DE ANALISIS DE LA GESTION PUBLICA, MONITOREO Y ALERTA TEMPRANA DE
ESTA INSTITUCION LICDA. ROSALINA FRANCISCA ARREAGA SANTIZO, TEIAC|ONAdO A tOdO EI
personal contratado bajo los renglones 011,021,022, Ozg y los servic¡os contrataJJJt"l";;
subgrupo'18, que estén prestando sus servicios y/o contrataios en la Dirección fl".rUrá O"
RENAP, correspondiente al período del 01 de enero al 3l de mayo de]2017.

Los resultados de sus actuaciones los harán constar en actas circunstanciadas que se suscriban y
papeles de trabajo que elaboren para elefecto, tomando y/o dictando rr. mááiJ"rl" orOun técnico e
lnformático y haciendo cumplir las Leyes vigentes que procedan, formulando las observ..ion.i vrecomendaciones en el informe pertinente. Dicho informe deberán presentarlo a esta Direccióñ
oportunarnente. El tiempo estimado para realizar esta Auditoría lnformática es de S días, el cual
puede variar segÚn las circunstancias que se presenten en el desarrollo del trabajo.
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Contraloría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DEcr.ARAcró¡q uspgcÍrrce og TNDEpE¡[DENcrA

YO : ANGEL ESTUARDO SANDOVAL V]LLATORO en mi ca].Ídad de SUPERVISoR GUBERNAMENTAL de
]A DIRECCION DE AUD]TOR]AS A SISTEMAS INFORMATICOS Y NoM]NAS ,' Có,,'A*. 

.;";;;;"oJ"

he sido nombrado para realizar auditoria en: REGISTRo NACTONAL DE LAS pERsoNAS -RENAP-
, segrin nombramiento DAS-12-A0Lt-2011 , d.e fecha 24/05/201i, en donde a mi l-eal saber y
encender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o económicos dlrectos
o indirectos,'ni confl-ictos de interés de cualquier indole, tampoco tengo compromiso deservicios, trabajos o dependencia con dicha entiAaO

Decl-aro que ningún miembro de mi familia en los grados de fey, desempeña cargo deautoridad superior ni tiene rel-ación directa en eI dásempeño oe mi trabajá .o*ol."o¡-a"t
gubernamental, en Ia entidad descrita anteriormente,

Me comprometo a informar oportunamente y por escrlto cualquier impedimento o conflictode interés de tipo personal, profesionaf o contractual-, sobreviniente a estadeclaración, l-os que pueden ser: inhabifitación profesionar, u*i"iáá-;;;i;;;'""""*t"a"o,
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, politrcas e ideológicas u

En er eiercicio de mis funciones como suPERVrsoR GUBERNAMENTAL es posible que tengaacceso a informaciÓn sobre distintos aspectos de ]a entidad audj-tada y otras rel-acionres
QU€, por ]o general no esLán disponibles a.I púbIico . Comprendo pl"n.*.nt. il-;;;;;;esta información requiere er más aIto nj-vel de integrj-dad 1r confidenciaiioaO,
comprometiendome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida autorizaciOn.

Hago constar que en todo momento me conduciré:
profesionalismo en eI desarrollo de mls actos y
otorgan, para requerir favores, beneficios persona
grupos a los que pertenezca

fes

x
f)

ERNAMENTAL

-7a'AvenidaT-32zona13CiudaddeGuatemala/CódigoPostal 01013/TeléfonopBX:(502) Z4L7-B7OO/Fax:\SO2lZ4t7-B7LO
www.contraloria.gob.gt

responsabilidad, honestidad y
utilizaré La investidura que me
o a favor de terceros;, tampoeo a

contrarioNota: Los datos que se consignen en Ia presente deberán ser verdaderos, casose deducirán l-as:responsabifidades regares y administrativas correspondi;";.

Lugar y Fecha yo de 2017
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Conualoría General de Cuentas
GUATEMALA, C.A.

DEcr.ARiacróN espucÍrrca DE TNDEpENDENcTA

Yo : HUGO ROLANDO LACAN PACHECO en mi calidad de AUDITOR GUBERNAMENTAL de la
DIRECCION DE AUDITORIAS A SISTEMAS INFORMATICOS Y NOMINAS DE GOBIERNO. Declaro que he
sicio nombrado para realizar auditoria en: REGISTRO NAClONAL DE LAS PERSONAS -RENAp:'
, según nombramiento DAS-12-0071-2017, de fecha 24/05/2OIj, en donde a mi leal saber y
encender, no tengo intereses personales, comerciales, financieros o económicos directos
o indi-rectos; ni conflj-ctos de interés de cualquier indole, tampoco tengo compromiso de
servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad :

Decl-aro que ningún miembro de mi familj_a en l_os
autoridad superior ni tiene re1ación directa en el
gubernamental, en l-a entidad descrita anteriormente

grados de 1uy, desempeña cargoi de
desempeño de mi trabajo como audi.tor

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cualquier impedimento o confl-icto
de interés de tipo personalr profesional- o contracJual, sobrevinientel a esta
declaraciÓn, Ios que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad intima, enemistad,
odio o resentimiento, litigios pendientes, razones religiosas, politicas e ideológicas u
otras que afecten ml independencia.

En ef ejercicio de mis funciones como AUDITOR GUBERNAMENTAL es posible que tenga
acceso a j-nformación sobre distlntos aspectos de l-a entidad audiLada y otras reLaciones
QU€, por Io general no están disponibles al- público. Comprendo plenamente que poseer
esta información requiere el más afto nivel- de integridad y confidenciaiidad,
comprometiendome a no divulgarla ni utilizarla sin la debida,autorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabilidad, honestidad
profesionafismo en el desarroll-o de mis actos y no utilizaré la investidura que
otorgan, para requerir favores, beneficlos personales o a favor de terceros; tampoco
grupos a los que pertenezca.

v
me

a

Nota: Los datos que se consignen en la presente deberán ser verdaderos, caso contrario
se deducirán las responsabilidades legales y administrativas correspondientes.

Lugar y Fecha Guatemala, 24 de Mayo de 2017

+ lct"l rct t
f)

AUDITOR GUBERNAMENTAL

¡7a. Avenida 7-32zona 13 Ciudad de Guatemala / Código Postal 01013 /Teléfono PBX: (502) 2417-8700 / Fax: (S02) Z4L7-87IO
www.contra loría.gob.gt
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Contralona General de Cuentas
GUATEMALA, C.A,.

DEcr,ARAcró¡¡ sspscÍrrce og TNDEpENDENcTA

Yo : BYRoN ALFREDO GALTNDO ARAUZ en mi calidad de AUDrroR TNDEpENDTENTE de faDTRECCTON DE AUDTTORTAS A srsrEMAs rNFoRMATrcos y NoMTNAS DE GoBrERNo. ;u"r;ro q;" ;;sido nombrado para real-izar auditoria en: REGrsrRo NACToNAL DE LAS nt*to*oi--;;Ñ;nl-- 
"-

, seqún nombramiento DAS-12-OOLJ.-2017, de fecha 24/05/2olj, €ñ donde a mi leal saber yentender, no tengo intereses personales, comerciales, frnancieros o económicos directoso indirectosi ni conflictos de interés de cuaJ-quier indoJ-e, tampocá ;a;;; ;;;or;*i";'";"servicios, trabajos o dependencia con dicha entidad

Declaro que nlngún miembro de mi famil-1a en losautoridad superior ni tiene relación dj-recta en elgubernamental, en Ia entidad descrita anteriormente

grados de luy, desempeña cargo de
desempeño de mi crabajo como auditor

Me comprometo a informar oportunamente y por escrito cuarquier impedimento o confrictode interés de tipo personalr profesional- o contractua], sobreviniente a estadeclaración, 1os que pueden ser: inhabilitación profesional, amistad intima, enemistad,odio o resentimiento, J_j_tigios pendientes, razones reJ_igiosas, politicas e ideoJ_ógicas uótras que afecten mi independencia.

En el- ejercicio de mis funciones como AUDrroR TNDEPENDTENTE es posible que tengaacceso a información sobre distintos aspectos de la entidad auditada y otras .reraciones
QU€' por l-o general no están disponibJ-es a} público. comprendo prenamente que poseeresta información requiere el- más alto nive] de integridad y confidencial-idad,comprome!iendome a no divurgarta ni utrrizarla srn l-a debida-aucorización.

Hago constar que en todo momento me conduciré con responsabi-l-rdad, honestidadprofesionaJismo en er desarrol-l-o de mis actos y no utirizaré ra investidura queotorgan' para requerir favores, beneficios personales o a favor de terceros; tampocogrupos a .l_os que pertene zca .

Y
me

a

cont ra ri o
Nota: Los datos que se consignen en l-a presente deberán ser verdaderos, casose deducirán fas responsablrldades tegales y administrativas correspondientes.

Lugar y Fecha Guatemal-a, 24 de Mayo de 201?

f

E DI EN?E

r7a'AvenidaT-32zona13ciudaddeGuatemala,/cód¡goPostal 
01013/TeléfonopBX: (502) 2477-8700/Fax:l5o2lZ4t7-g770

www,contraloria.gob.gt





Conm*I*úa üeneral de Cuenras

Ingeniera ' 
,

Emma Gabriela Luna Lépez
Dirección de Auditoria a Sistemas Informáticos
y Nominas de Gobierno

Ingeniera Luna:

De rnanera atenta me dirijo a usted, para informarle con respecto a la Noticia publicada por elmedig de de comunicaciún denominado El Periód.ico ae rüna 1de marzo dez0Tz,con eltitular Dirección del Renap Gasta Más de un cuarto de Miilón de Quetzales al Mes, relacionadocon el salario de la Directora, Asesores y Seguridad.

El Registro Nacional de las Personas'RENAP-, en su calidad de Institución Descentralizada ala fecha no utiliza eI sistema de Nominas y Registro a. pu.sonrr -GUATENOMINAS-

!n tal virtud, le enviamos doct¡mentos publicados en la página de transparencia y en elsistema de Adquisición y contrataciones dql Estado -cuer'rc'oupRAS-, así mismo copia dela Noticia Impresa y reportes obtenidos, para su .ono.i*iun;;y.f;;; ;ññ;;;r.
Suscribiéndome de Usted,

Deferentementg

GUATEMÁ,L¿. C./C"

Diroctora
I)irucclón de Análi¡i¡ da h

OFICIO-DAGPIT{AT. O 5 2.201-7
Guatemala, 07 d,e marzo de 201-7

§antizo

Monltoreo y Alerti
Contralorla óeneral

c,C, archiVo
Sef,or Sub Contralor de Calidad del Gasto.
Consta 16 FOLIOS

7á'Ai'en¡da7-32tona13CiudaddeGuatemah/cód¡toPostelolol3/Teléfono pBx:(502)2nfi-s7@/Fax:(502) 
2417.8710

www.coñtra I orlá.gob"tt
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3¡'ffuc¡t*

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN
Área Estadistica l No.

1 ENT|DAD, tNsTtTUctóN, o FtDEtcoMis REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS,,.REÑAP-,

A LA OUE PERfENCET RÉGrsrRo NActoNAL DE LAS pERSoñas, -nENep-.

OE ENIIDAO Adminlstación ceña¡ (cobierno) x 0escentrlizads Municipalidades Eqpociá¡e6

OE CUENTAOANCIAO REGISTRO R160

EMITE EL NoÑfBRAMIENTo AUDITORh A SISTEMAS INFOBI\IÁTICOS Y NÓMINAS DE GOBIERNO

.DAS-'t 2-OO r 1-2017

24 do mayo do 2017

No (s)

EMrsróN DÉ NoMBRAMiENTo(s) FIRMA y sELLo DE EsrAofsitcA - uNtDAo oE pLAñiFtcAélóN

GUBERNAMENTAL(ES) ASIGNADOS
LÉ. Bfoñffi.do G¡¡ndo tu.q, (Audnor). LE Hugo Rolañ6 Lecán Prdeco. (coordiñ.dora), LÉ tug6t EsMrdo sandovd VúÉtoro, {supcruisor).

Ola Mea Dfe No. MESES AUDTTADOS
AUOIfADO qEL AL

TIPO DE AUDITORíA Ó CÓMISIÓN AIJDIfORIA I DE OBRA 'No.Obras Monto

o
TOTAL MONTO AUDITADO Pavrm6nlos o

ñ
Escolsrgs

lngrssos

Egr€sos

o Olros qdiflcios

S6lón usor múlt¡plog

Consl. Y MEnt. CaÍete¡a

lnstBlacioñes Dcportivas

SislomE d6 Agua Potable

o
o o

6las exsmeñ eipec¡al o
o
o

Cántldad Monto en Q. Fundamento Legal ^
Encr0ía Eléclrica

Otros

fOTAL

'14,750.00
de Cu.ñtc, edcdo 3e,

a nóh.s d6 coátol ht.mo y

0 o
DE

". 
mit dc unr obra agregar eriexo

Cantldad Tlpo de hallazgo
Monto en Q. Fundam6nto Legal

de de
al a la Direcc¡ón

17 de la
el

de
Monto en Q.

mayó de 2017Fundamenlo Legal

A!ign¡do

(*) ó C)

devengar o

6

3.1

3.2

3,1

/ruLrc. Byron Alfredo Galindo Aráuz Aud¡tor Gub6mamental

-
L¡c Hqgo Rolando Lacán pachoco

Coordinador Gu'bernamentat c)
C
fn

ILic. Angel Estusrdo Sandoval Vit¡atoro Superuisor Gubemam€ntal

1.8

1.9

Ll0

(ErclEivq eslsdtstlca)

I 2017 3t 6 101f

c

o





Formutario,SRl

Contral r.ia temeral de Cuenras
fiUATüMr\tA, ü^.

IMPLEMENTACIÓN DE RECOMENDACIONES

rHallazgos retacionados con el cumplimiento de leyes y regulaciones
aplicables

Área Técnica

Hallazgo No. I

, Gondición 
I

Como resultado de la verificación, al programa 01 Actividades Centrales, grupo
0 Servicios Personales, renglones 022, Personal por contrato y 02g Otras
remuneraciones de personallemporal, asignados a la Dirección Ejecutiva del
Registro Nacional de las Personas, -RENAP-, al revisar la conformación de los
expedientes, del personal asignado a la Dirección Ejecutiva, no se tuvo a Ia vista
la documentación siguiente: Constancia de Actualización de Datos de la
Contraloría Generat oL Cuentas; Constancia de Registro irinutai¡o u-niti.rOo
(RTU)' mismos que no se'encuentran actualizados; Constancia de lnexistencia
Reclamaciones y Cargos; Boletos de Ornato no corresponden al periodo 2017 y
antecedentes penales y policíacos desactualizados.

DIRECC A SISTEMAS INFOR ,TICOS Y IERNODE

:t_

l:ll

.RENAP.REGISTRO NACIONAL,DE LAS PERSONAS

EXAMEN ESPECIAL

RI:60 REGISTRO ONAL DE LAS, PERSONAS .RENAP.

Lic. HUGO ROLANDO LACAN PACHECO Lic. BYRON ALFREDO cALtN DO ARAUZ

DAS-1 2-OO1 l-201 7

112017 - 3

t.:

Lic. ANGEL ESTUARDO VILLATORO

Consta cla alizaci de la Gen CuentasSin n Actude o dn Datose tCon Ifa nao eral
t lz.a7z7s93s 2207 Billy Anderson Quiñonez Jiménez ente de

Federico Aimando Peralta Jiménez Agente de Seguridad Ejecutivas lrzao 18341 olol Herbet Renato Sánchez López Agerlte de Seguridad Ejecutiva
4 903 2201 Noé Lópe2 Valdes Agente de Segurldad Ejecutivas l?sr o zss¿s or o1 Ana Amarilis Alfonso Asesor Técnico de Dirección Ejecutivao lr ar z soooE dlEi- Claudia Patricia Alonzo Aguilar de De León Asesor de Dirección Ejecutivaz lzsss azsns r soa Edwin Enrique Dfaz Rivera {qggor de Dirección Ejecutiva

ts

2 Ii?60 4sGo 0611-





Formulario SR1

üonmal *ria teneral de Cuemras
CIJATHMALA, C'I\.

66993 I 607 Estela Beltetón Asesor e Dirección
s lz.stt ttt+a otto ' JosétMario Francisco Chajón Sipac Asesor de Direccién Ejecutiva
l0

lzosa 

zr r zs or or Luis Enrique Rodríguez Alegría Asesor de Cóntactos lnstitucionales dá
la Dirección Ejecutiva

11 lrzzz oozss oror Mónica Sófía Fortin Villegas de Cadenas Asesor de Eirección Ejecútiva
12 lrosoz+oer ozra Sofía Macal Asesor de Dirección Ejecutiva
i3 lreoe zsors zroo Marlin Yuvixa Barrera Orozcr Asesor Ejecutiúo ll

Saira Mariela Oieilana Hurtarté Asesor Ejecutivo ll
15 lrOO+ ZSZOS OrOr lngrid Maite Zeissig Castellanos de Avalos Asesor Ejecutivo lll
16 lZrar +seos 0ror Thelma Leticia Morales Teque Auxiliar de Servicio Ejecutivo
17 fzao ro+es otor José Alfredo Sosa Salazar Mensajero Ejecutivo
18 lrSrO +Z6OO OOlr . Carlós Ademar Morales Solis Piloto de Seguridad Ejecutiva
19 lraso etssa orot Felipe Sinay Jiménez Piloto de Séguridad Ejecutiva
20 po+S zOoZ+ OOO1 Joni Santiago Florian Yanes Piloto dé Seguridad Ejecutiva
21 p.+t+ zsasz zzia Rony Alexander de León Chávez Piloto de Seguridad Ejecutiva
22 fe+S +OZOS OrOt Emilio Fernando Paiz Godoy Supervisor de Seguridad Ejecutiva
23 11876 81376 0101 ,Carmen Lorena Moreno Rosal Técnico JuiÍdico de Dirección Ejecutiva

Constancia de Registro Tributario Un ificado (RTU), desactu alizado

1 12s74 47148 o11o José Mario Francisco Chajón Sipac Asesor de Dirección Ejecutiva

lzosa 

zr r zs or or Luis Enrique Rodríguez Alegría Asesor de Contactos lnstitucionales de
la Dirección Ejecutiva

3 12438 571280101 Saira Máriela Orellána Hurtarte Asesor Ejecutivo ll
4 12.6727ss3s 22oi Billt Anderson Quiñonez Jiménez Agente de Seguridad Ejecutiva
5 h91 0 47600 061 1 Carlos Ademar Morales Solis Piloto de Seguridad Ejegutiva
6 11649 46209 O't01 Emilio Fernandó Paiz Godoy Superyisor de Segur¡dad Eiecutlvaz lr zoo +sr so oor r Fedeiico Armando Peralta Jiménez Agente de Seguridad Ejecutiva
8 lr83O 813s8 0101 Felipe Slnay Jiménez Piloto de Seguridad Ejecutiva
e 12043 20674 0601 Joni Santiago Florian Yanes Piloto de §eguridad Ejecutiva
10 lzrer +s:os oror Thelma letic¡a Morales Teque Auxillar de Servicio Ejecutivo

Falta de la constancia de !nexistencia Reclamaciones y Cargos
¿6V275935 2207 .Billy Anderson Quiñonez Jiménez _4gg¡!e de Seguridad Ejecutiva
1 760 491 50 061 1 Federico Armando Peralta Jiménez Agente de Seguridad Ejecutiva

3 I 7E0 't 8341 0101 Herbet Renáto Sánchez López de Ejecutiva
4 1903 55042 2201 Noé López Valdes ,Agente de Sggqridad Ejecutiva

Ana Amarilis Alfonso Mejía Asesor Técnico Oe OiiecciOn ejecut¡va
6 '1817 56668 0101 Claudia Patricia Alonzo Aguilar de De León AsesoI de Dirección Ejecutiva
7 2395 82543 1 308 Edwin Enrique Díaz Rivera Asesor de Dirección Ejecr"itiVa 

'

8 241 1 66993 1607 Estela Bailey Beltétón Asgsor de Dirección Ejecutiva
I 2.574 47148,0110 José Mario Francisco Chajón Sipac Asesor de Dirección Ejecutiva

10 2698 71179 01 01 Luis Enrique Rodríguez Alegría Asesor de Coñtactos lnstituciónales de
lá Dirección Ejecutiva

1772 68735 0101 ortin Villegas de CadenasMónica Sofía Asesor de Diréccíón Ejecutiva
12 1630 24081 0718 Sofía Macal Asesor de Dirección Ejecut¡va
13 1 804 2381 I 21 06 :Maiin Yuv¡xa Barrera Orozco Asesor Ejeiutivo I
14 2438 57128 o1o1 Saira Mariela Orellana Hurtarte Asesor Ejerutivo ll

. 14 lz+ia aiiiadtlr

5 l2s1B 7s849 o1o1

2





Formulario SR1

Conmalr¡ría #emeral de Cuenras
GUATTJ\{ALA, C.A.

I 81 45365 01 o1 Thelma Leticia Morales UC Auxiliar de Servi

Recomendación
El Director Ejecutivo, debe girar instrucciones al auditor lnterno, para que se
efectÚe, verificación sobre los eficacia de los controles r:elacionados con la
conformaciÓn de los expedientes, al Subdirector de Recursos Humanos, este al
Jefe de Gestion de, Recursos Humanos y al de Reclutamiento y Selección de
personal; para que se implemente controles en la conformación de los expedientes,
del recurso humano, acorde a los lineamientos legales vigentes.

\t

16 fzao ro+ss oror José Alfredo Sosa Salazar lrlensajero Ejecutivo
r z lt st o 47600 061 1 Carlos Ademar Morales Soli's Piloto de SegurlJadEjecut¡va
1B ltaso arssa oror Felipe Sinay Jiménez Piloto dg Seguridad Ejecutiva
19 lzo+a zooz+ oooi Joni Santiago Florian Yanes Piloto de Seguridad Ejecutiva
20 124142s\922zo| Rony Alexander de León Chávez Piloto de Seguridad Ejecutiva
21 h64s 46209 01o1 Emilio Fernando Páiz Godoy Supervisor de Seguridad Ejecutiva
zz h876 81376 0101 Carmen Lorena Moreno Rosal Técnico Jurídico de Dirección Ejecutiva

Bqleto de Ornato no Co rresponde al,año 201 7
1 12411 669s3 l607 Estela Bailey Beltetón [Rsesor Oe Oireccion
z ' fao+,tszoo o.to,l ingrid Maite:Zeissig Castellanos de nvaioi Fsesor Ejecútivo lll
s lux s7128 olol 'Salra Mariela Orellana Hurtarte hsesor Ejecuti\ro ll
+ lz.azz 7s93s 2zo7 rBilly Anderson Quiñonez Jiménez [Agente oe Ségrrrldad
s 11 91 o 47600 061 1 Carlos Ademar Morales Solis l¡¡oto Oe Segundad EFcutiva
o ltazo 81376 0101 ,Carmen Lorena Moreno Roóal Jurídico de Dirección Ejecutiva

Em¡lio Fernando Pa¡z G odoy sor de Seguridad Ejécut¡va
a lr zoo 4e1 so 061 1 Federico Armando Peralta Jiménez Fgente de Seguridad Ejécut¡va
s lreso 81358 0101 Felipe Sinqy Jiménez lp¡rotote s*uiiEád Ejecutiva
1o 11780 18341 oloj 'Herbet Renato Sánchez López JAgente de Segur¡daO
11 lzo+s zooz+ oooi
12 11766 r B48s 0101

Joni o Florian Yanes de
,José Alfred o Sosa Salazar cutivo

13 1218i 4s365 olol ilhelma Leticia Mbrales Teque de Servicios Ejecutivos

Antecedentes Penales y Policíacos Desactualizados
I 1267275935 22oz laitty nnoerson orinonel rmenez h-;nte de Ses¡ndil
z ll zOO ¿gt so OO11 lFedárico Armando Peratta Jiménez fnsénte¡e=ésu¡EA
A lz4f,A slPA ofil lSaira fr,tariela Oreilaru fturtarte lAsesor il

: 4 l?181 4536s 0101 ffhetrna Leticla Mor¿les Teque [nuritiar oe Ejecutivo
18489 01,01 Sosa lMensajero Ejecutivo

.6 : hglo 47600.06r ldá¡6s Ademár Morales Solis

z ltsso eresa olol lFálpe Sinay Jiménéz lP¡bto de

HUMANOS, JEFE DE RECLUTAMIENTO Y SELEC
PERSONAL, SUBDIRECTOR RECURSOS HUMANOS

EFE DE GESTI OE RECURSOS

IIilHHffiffiffiffiIIIII
3
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Formulario SR1

ü*nmatrr¡rir- temer*f. de Cue'mras
üUATU-\,ÍAIA, (:/\.

Nota: EI incumplimiento a estas recomendaciones serán motivo de sanción
económica, según el artículo 39 numerat 2 del Decreto No. 31 -2002, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Fecha: Guatemala, 26 io de 2019

!
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.ROLAiNDO

Audhor Gubernamehtal

Coordinador
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Autoiidad Superior

Registro Nacional de las Personas
-RENAF.

CI N EJEC TIVA l^"7--
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